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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía 
(Distrito Sanitario Axarquía), por la que se convoca, me-
diante el sistema de libre designación, la cobertura de 
un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
Torre del Mar.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud de, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía (Distrito Sanitario 
Axarquía)

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía (Distrito Sanitario 
Axarquía). 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vélez-Málaga, 9 de julio de 2010.- El Gerente, Torcuato 
Romero López.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
clínica; y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 

procedimientos que la Comisión de Selección pudiera deter-
minar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos (Anexo II) de esta convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones: 

- Descripción de tareas, Organización del servicio, Objeti-
vos a desarrollar y Formación, evaluación y desarrollo profesio-
nal del personal adscrito.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Gerencia con el objetivo de conseguir una 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en 
su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.
3.1.3. Destino: UGC Torre del Mar (ZBS Vélez-Málaga).
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión de la ZBS de atención primaria a través de los meca-
nismos que se establezcan por la Área de Gestión Sanitaria 
Este de Málaga-Axarquía. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-

fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución y, se presen-
tarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Este 
de Málaga-Axarquía, sito en Vélez-Málaga (Málaga), Finca El To-
millar, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axar-
quía aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía y en 
la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axar-
quía o persona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Área de Gestión Sanitaria Este de Má-
laga-Axarquía.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía o per-
sona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia la relación nominal de perso-

nas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especi-
ficaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la per-
sona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axar-
quía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la Gerencia del Centro podrá instar la evalua-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 
75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. .................................., y domicilio en ..................
calle/avda./pza. ............................................................................, 
tfnos. ...........................correo electrónico .................................., 
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica …………….. , del Área de Gestión Sanitaria Este de Má-
laga-Axarquía, aprobada por la Gerencia del Área mediante 
Resolución de fecha .........................., y publicada en el BOJA 
núm. ……………., de fecha ……………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación Curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia Profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o 
puesto Directivo del área asistencial en Centros Sanitarios Pú-
blicos de los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría , así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-

nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa , y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0, 
10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos (los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1. y 1.3.3.2. son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
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1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo.
- Orientación a los resultados
- Aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axar-
quía (Distrito Sanitario Axarquía), por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de un puesto de 
Coordinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad 
de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga-Axarquía (Distrito Sanitario Axarquía)

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Algarrobo, del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía (Distrito Sanitario Axarquía).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 

agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vélez-Málaga, 9 de julio de 2010.- El Gerente, Torcuato 
Romero López.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Descripción de tareas, Organización del servicio, Objeti-
vos a desarrollar y Formación, evaluación y desarrollo profesio-
nal del personal adscrito.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones:

Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Gerencia con el objetivo de conseguir una inte-
gración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su 
Unidad/Servicio. 
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Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.
3.1.3. Destino: UGC Algarrobo (ZBS Algarrobo).
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 

incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación 
entre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía 
y la Dirección de la unidad de gestión clínica, en el marco de 
las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asis-
tenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C., según 
las instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.
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4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía y se presentarán 
en el Registro General de la Gerencia del Área de Gestión Sani-
taria Este de Málaga-Axarquía, sito en Vélez-Málaga (Málaga), 
Finca El Tomillar, s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de certificarse. Las solicitu-
des suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, que las remitirán seguidamente a la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclu-
sión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los miem-
bros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude 
el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Área de Gestión Sanitaria Este de Má-
laga-Axarquía.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación 
de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sani-
taria Este de Málaga-Axarquía la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.
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9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona que 
resulte nombrada deberá superar la evaluación que se llevará a 
cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto y que consistirá en la evaluación del desempeño 
profesional y de los objetivos de la unidad en la que ejerza su 
actividad. Superada favorablemente la misma, se prorrogará el 
nombramiento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación de igual 
composición a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Área podrá instar la evaluación, con-
forme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. .................. y domicilio en ..............................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tlfnos. ................., correo electrónico ..........................................,
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica ....………………… 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía, con-
vocado por la Gerencia del Área mediante Resolución de
fecha ......................, y publicada en el BOJA núm. .........., de 
fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 

del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
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rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo.
- Orientación a los resultados
- Aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir de 
Córdoba, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de Fuente Palmera.

Siendo precisa la cobertura de un puesto de Coordinador 
de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 
Fuente Palmera, puesto clasificado como Cargo Intermedio por 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, 
por la que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de 
Fuente Palmera en el Distrito Sanitario Guadalquivir de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 7 de julio de 2010.- El Director Gerente, José 
Manuel Cosano Santiago.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR 

DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE FUENTE PALMERA DEL DISTRITO SANITARIO 

GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
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evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Descripción de la organización de los Cuidados de 
Enfermería, siempre favoreciendo la atención en todos los pro-
cesos asistenciales y la coordinación entre las distintas catego-
rías profesionales que constituyen la UGC.

1.3.2. Acciones para el impulso de los cuidados domicilia-
rios y la atención a pacientes de especial vulnerabilidad.

1.3.3. Actuaciones en materia de docencia e investigación.
1.3.4. Gestión de los recursos humanos y materiales y 

seguimiento del Presupuesto Operativo de la UGC.
1.3.5. Personalización de la atención, trabajo compartido 

con el médico de familia y otros profesionales.
1.3.6. Consulta a demanda de enfermería: Propuestas y 

modelos de trabajo.
1.3.7. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Co-

laboración y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Un puesto de Coordinador de los 

Cuidados de Enfermería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica Fuente Palmera. 

ZBS Fuente Palmera.
 3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
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clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica. 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Guadalquivir y se presentarán en el Registro 
General del Distrito Sanitario Guadalquivir, sito en Avda. de los 
Aguijones, s/n, esquina Huerta Recuero, 14011, Córdoba, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Guadalquivir.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
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remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 

que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. .............................. y domicilio en ........................
............, calle/avda./pza. ............................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico ...............................
................, en posesión del título de ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de ........................
................... del Distrito Sanitario Guadalquivir, convocado por 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir me-
diante Resolución de fecha de 7 de julio de 2010, y publicada 
en el BOJA núm. .…., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Guadalquivir.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.
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1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoria de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones – en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Conocimientos:
Organización del SSPA; gestión sanitaria, de recursos y 

de personas; sistemas de información y herramientas informá-
ticas; liderazgo; prevención de riesgos laborales.

2. Habilidades:
Dinamización de grupos y equipos de trabajo; habilidades 

de comunicación y relación interpersonal; capacidad de lide-
razgo.

3. Actitudes:
Actitud de aprendizaje y mejora continua; orientación a 

objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; orientación al 
cliente. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Pediatría.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Pediatría en el Hospital del SAS de Jerez.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 2 de agosto de 2010.- El Director 
Gerente, Manuel Herrera Sánchez.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 

Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Su responsabilidad directa sobre un área organizativa 
concreta en cuanto a la gestión de la actividad, recursos hu-
manos y materiales.

- Gestión y organización de la atención sanitaria en el 
Servicio de Pediatría en el área de UCI Neonatal descripción 
de objetivos y tareas a desarrollar, evaluación, formación y de-
sarrollo profesional del personal adscrito al Servicio.

• Descripción del Área de UCI Neonatal:
   Misión y valores.
   Análisis descriptivo del área funcional.
• Planificación estratégica del Área de UCI Neonatal:
   Modelos de gestión:
    Gestión por procesos.
    Gestión Clínica.
    Gestión por competencias.
   Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
   Gestión de recursos humanos:
     Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo 

y motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y 
la participación de los profesionales en la consecu-
ción de los objetivos.

    Relación de puestos.
    Plan de comunicación interna.
    Plan de formación y desarrollo profesional.
    Acreditación de profesionales.
    Gestión de recursos materiales. Plan de infraestruc-

tura y fungibles necesarios para alcanzarlos objetivos 
marcados en el Plan de gestión.

    Gestión y organización de la actividad basada en las 
competencias de los profesionales, necesidad de ex-
pectativas de cuidados y el plan de atención a las cui-
dadoras familiares de Andalucía.

   Cartera de servicios.
   Estrategias de Investigación.
• Evaluación del Área de UCI Neonatal:
   Metodología.
   Cuadro de indicadores propuesto.
•  Plan de calidad del Área de UCI Neonatal, de acuerdo 

al Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

- Formación, producción científica, incorporación de nue-
vas técnicas o procedimientos, reingeniería de procesos o 
normalización de procedimientos, vías clínicas, etc., en dicha 
Área.

- Consecución de objetivos de su Servicio 
- Participación en comisiones de calidad o del área del 

usuario del Hospital.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
•  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del centro en la im-
plantación efectiva de los procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
tal forma que las actividades que puedan afectar a la 
seguridad y salud del personal de su Servicio/Unidad 
se realicen conforme a los establecido en los citados 
procedimientos. 

•  Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las activi-
dades formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro. 
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• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de FEA de Pediatría 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconoci-
dos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en condicio-
nes de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni ha-
ber sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las 
Administraciones o servicios públicos en los seis años anterio-
res a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefatura de Sección de Pediatría 

(Área de UCI Pediátrica).
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital de Jerez.

3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Gestionar condiciones que favorezcan el desarrollo 

de la asistencia sanitaria en el Área de UCI Pediátrica.
3.2.2. Gestionar los servicios basándose en las mejores 

prácticas.
3.2.3 Gestionar los objetivos de su área.
3.2.4. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación y la aplicación en la práctica clínica.
3.2.5. Proponer y facilitar la puesta en marcha de líneas 

de mejora asistenciales.
3.2.6. Gestionar y evaluar el desempeño de profesionales.
3.2.7. Gestionar los servicios de soportes.
3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.9. Realizar las funciones que, en su caso, le sean de-
legadas por la Dirección de Médica.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital del 
SAS de Jerez

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital del SAS de Jerez y se presentarán en el Registro 
General del Hospital del SAS de Jerez, sito en Ctra. Circunva-
lación, s/n, 11407, Jerez de la Frontera (Cádiz), sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital del SAS de Jerez.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez aprobará re-
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solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital del SAS de Jerez y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: La presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital del SAS de Jerez o persona en 
quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta Facultativa.
3º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual o 

mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al Área de Conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
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Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI número ........................... y domicilio en ..................., 
número de teléfono ................................................................., 
en posesión del título académico de ..........................................

SOLICITA: Participar en la convocatoria pública para la 
provisión del puesto de Jefe de Sección de Pediatría (Área de 
UCI Neonatal), convocada mediante Resolución de la Direc-
ción Gerencia del Hospital del SAS de Jerez, de fecha 2 de 
agosto de 2010, y publicada en el BOJA núm. ......................, 
de fecha ........................, para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital del SAS de Jerez.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

FEA de la especialidad, cargo intermedio o puesto directivo del 
área asistencial o puestos equivalentes en Centros sanitarios pú-
blicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos 
intermedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 

el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-

ter científico relacionada la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
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1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI) 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de 

Investigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

 1. Aprendizaje y mejora continua.
 2. Orientación a resultados.
 3. Capacidad de asumir compromisos.
 4. Dinámica de ejecución de las decisiones. 
 5.  Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y 

nuevas soluciones.
 6. Capacidad de generar valor añadido.
 7. Autocontrol y autoconfianza.
 8. Coherencia y criterios en la toma de decisiones.
 9. Orientación al ciudadano.
10. Fomento de la relaciones con Atención Primaria.
11. Manejo del «Just in time» en sus actuaciones.
12. Introducción de métodos en actos y procedimientos.

13. Uso de la evidencia científica.
14. Conocimientos de gestión clínica.
15.  Conocimientos de CIE-9, codificación, GRDs, sistemas 

de información del Hospital.
16.  Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y 

sistemas de información propios del Hospital.
17. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
18. Relaciones interpersonales.
19. Difusión de información a su división o área.
20. Gestión de conflictos.
21. Adaptación al cambio.
22. Interés por la docencia.
23. Conocimientos de calidad.
24.  Participación en las comisiones de calidad de la Junta 

Facultativa.
25. Interés por la investigación.
26.  Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales 

y específicamente de los procedimientos implantados 
en el SAS.

27. Identificación con los valores de la Institución. 

 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca, mediante el sistema de libre designación, la 
cobertura de tres puestos de Jefes de Bloque de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasifica-
dos como cargo intermedio por la Orden de la Consejería 
de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros Asisten-
ciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos di-
rectivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospi-
tal del SAS de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de tres puestos clasificados como cargo 
intermedio, de Jefes de Bloque de Enfermería, en el Hospital 
del SAS de Jerez.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Jerez de la Frontera, 2 de agosto de 2010.- El Director 
Gerente, Manuel Herrera Sánchez.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFES DE BLOQUE DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales:
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos (Anexo II) de esta convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión de 
Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

- Gestión y organización de los Cuidados de Enfermería 
del Área específica, a la que opta de las ofertadas en la convo-
catoria, coordinación de la descripción de tareas y objetivos a 
desarrollar, evaluación, formación y desarrollo profesional del 
personal de Enfermería del Área específica.

• Descripción del Área específica:
 Misión y valores.
 Análisis descriptivo del área funcional.
• Planificación estratégica del Área específica:
 Modelos de gestión: 
 Gestión por procesos.
 Gestión Clínica.
 Gestión por competencias.
 Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
 Gestión de recursos humanos:
  Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo 

y motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y 
la participación de los profesionales en la consecu-
ción de los objetivos.

 Relación de puestos.
 Plan de comunicación interna.
 Plan de formación y desarrollo profesional.
 Acreditación de profesionales.
  Gestión de recursos materiales. Plan de infraestruc-

tura y fungibles necesarios para alcanzarlos objetivos 
marcados en el Plan de gestión.

  Gestión y organización de la actividad basada en las 
competencias de los profesionales, necesidad de ex-
pectativas de cuidados y el plan de atención a las cui-
dadoras familiares de Andalucía.

 Cartera de servicios.
 Estrategias de Investigación.
• Evaluación del Servicio:
 Metodología.

 Cuadro de indicadores propuesto.
•  Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan de Cali-

dad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
•  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del centro en la im-
plantación efectiva de los procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
tal forma que las actividades que puedan afectar a la 
seguridad y salud del personal de su Servicio/Unidad se 
realicen conforme a lo establecido en los citados proce-
dimientos. 

•  Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las activi-
dades formativas de Prevención de Riesgos Laborales.

•  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de 
conseguir una integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en su Unidad /Servicio.

•  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilan-
cia de la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: 

PUESTOS OFERTADOS

IDENTIFICACIÓN PUESTO NÚM. PUESTOS 
OFERTADOS

Jefe de Bloque de Enfermería Apoyo al Diagnostico 1

Jefe de Bloque de Enfermería Apoyo a la Hospitalización 1

Jefe de Bloque de Enfermería Apoyo
al Área Materno-Infantil

1

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Área Hospitalaria de Jerez.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Coordinar los cuidados de Enfermería de las distin-

tas Unidades de su área de competencia.
3.2.2. Apoyar el cumplimiento de los objetivos de Enfer-

mería planificados para su área de competencia.
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación dentro de su área de competencia.
3.2.4. Coordinar la gestión y evaluación los recursos hu-

manos de las Unidades de su área de competencia.
3.2.5. Coordinar la gestión de los recursos materiales de 

las Unidades de su área de competencia.
3.2.6. Gestionar los servicios de soportes de las Unidades 

de su área de competencia.
3.2.7. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 

cooperación entre las Unidades de su área de competencia.
3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias de las 

Unidades de su área de competencia.
3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 

profesional, institucional y personal.
3.2.10. Asumir las funciones de liderazgo.
3.2.11. Gestionar, organizar y promover todas las activi-

dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.12. Asumir las funciones que, en su caso, le sean de-
legadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital del SAS de 
Jerez, sito en Crtra. de Circunvalación, s/n, 11407, Jerez de 

la Frontera (Cádiz), bien conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la 
base 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Hospital del SAS de Jerez y en la página web del SAS (www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y exclui-
dos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.
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6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Hospital del SAS de Jerez y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 

con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ................................................................................, 
con DNI número .................., y domicilio en ................................
......................................, número de teléfono ............................., 
en posesión del título académico de ..................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería 
del Área ............................ (indicar a cual se opta de los con-
vocados) del Hospital del SAS de Jerez, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
2 de agosto de 2010, y publicada en el BOJA núm ............., de 
fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital del SAS de Jerez.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.
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1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
PÚblica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario 
Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Orientación a resultados.
3. Capacidad de asumir compromisos.
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4. Dinámica de ejecución de las decisiones .
5. Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y nue-

vas soluciones.
6. Capacidad de generar valor añadido.
7. Autocontrol y autoconfianza.
8. Coherencia y criterios en la toma de decisiones.
9. Orientación al ciudadano .
10. Fomento de la relaciones con Atención Primaria.
11. Manejo del «Just in time» en sus actuaciones.
12. Introducción de métodos en actos y procedimientos.
13. Uso de la evidencia científica.
14. Conocimientos de gestión clínica.
15. Conocimientos de CIE-9, codificación, GRDs, Diagnos-

tico de enfermería (NIC/NANDA/NOC), sistemas de informa-
ción del Hospital.

16. Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y sis-
temas de información propios del Hospital.

17. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
18. Relaciones interpersonales.
19. Difusión de información a su división o área.
20. Gestión de conflictos.
21. Adaptación al cambio.
22. Interés por la docencia.
23. Conocimientos de calidad.
24. Participación en las comisiones de calidad de la Junta 

Enfermería.
25. Interés por la investigación.
26. Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales y 

específicamente de los procedimientos implantados en el SAS.
27. Identificación con los valores de la Institución. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errata del Acuerdo de 27 de julio 
de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza 
la creación de la Sociedad Mercantil del Sector Público 
Andaluz «Empresa Pública para la Gestión del Turismo 
y del Deporte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de 
las entidades «Turismo Andaluz, S.A.» y «Empresa Públi-
ca de Deporte, S.A.» (BOJA núm. 159 de 13.8.2010).

Advertida errata por omisión en la disposición de refe-
rencia, se procede a publicar nuevamente el cuadro 6: Presu-
puesto estimado de la sociedad en el período 2010-2013.

(Ver cuadro adjunto) 

  

CUADRO 6- PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA SOCIEDAD EN EL PERÍODO 2010-2013. 

PREVISION 2010 PAIF 2011 PAIF 2012 PAIF 2013
A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. Importe neto de la cifra de negocios 5.522.959 3.401.957 3.572.055 3.750.658 

4. Aprovisionamientos (14.010.734) (13.644.734) (12.962.497) (12.314.372)

5. Otros ingresos de explotación 114.179.761 113.262.913 108.877.182 103.897.516 

6. Gastos de personal (14.417.037) (13.702.186) (13.428.142) (13.159.579)

7. Otros gastos de explotación (91.558.705) (89.601.706) (86.328.116) (82.430.213)
8. Amortización del inmovilizado (2.797.627) (2.797.627) (2.797.627) (2.797.627)

9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 5.848.373 5.815.003 5.815.003 5.815.003 

A-1 RESULTADO DE EXPLOTACION 2.766.990 2.733.620 2.747.858 2.761.386 

12. Ingresos financieros 284.256 284.256 270.043 256.541 

13. Gastos financieros (500) (500) (525) (551)

16. Deterioro y resultado por enajenaciones de inst.financieros (3.050.746) (3.017.376) (3.017.376) (3.017.376)

A-2 RESULTADO FINANCIERO (2.766.990) (2.733.620) (2.747.858) (2.761.386)

A-5 RESULTADO DEL EJERCICIO 0 0 0 0 

PREVISION 
EJECUCION 2010

PAIF INICIAL 
2011

PAIF INICIAL 
2012

PAIF INICIAL 
2013

1) ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO
I. Inmovilizado intangible 2.685.636 2.250.000 2.250.000 1.250.000 

II. Inmovilizado material 5.421.560 4.317.780 2.417.780 2.417.780 

III. Inmovilizado financiero 125.000 
Total Dotaciones 8.232.196 6.567.780 4.667.780 3.667.780 

2) RECURSOS PROCEDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
b) Transferencias de Financiación 8.232.196 6.567.780 4.667.780 3.667.780 

Total Recursos 8.232.196 6.567.780 4.667.780 3.667.780 

TRANSFERENCIAS DE FINANCIACION 122.411.957 119.830.693 113.544.962 107.565.296

EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE 
ANDALUCÍA S.A.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

PRESUPUESTO DE CAPITAL

 

Sevilla, 17 de agosto de 2010 
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 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las Corpo-
raciones Locales, por la que se autoriza modificación 
de tarifas para el servicio de transporte urbano de El 
Ejido (Almería). (PP. 2013/2010).

Vista la propuesta de modificación de tarifas para el
servicio de transporte urbano en el municipio de El Ejido, for-
mulada por la Delegación Provincial de Hacienda y Adminis-
tración Pública de Almería, en virtud del artículo 9 del Decreto 
365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los pro-
cedimientos administrativos en materia de precios autorizados 
de ámbito local en Andalucía, y en relación con el artículo 13 
del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar la modificación de tarifas para el servicio de 
transporte urbano que a continuación se relacionan, orde-
nando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

TARIFAS SERVICIO TRANSPORTE URBANO
DE VIAJEROS AÑO 2010 SIN IVA CON IVA

BILLETE ORDINARIO (euros por viaje) 1,1305 1,21

BILLETE ESTUDIANTE, 3.a EDAD Y TARJETA JOVEN 
(euros por viaje) 0,8544 0,91

BONOBUS ORDINARIO (10 VIAJES)
(euros por viaje) 1,0205 1,09

Esta Resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial Huelva, por la que se procede al 
cumplimiento de la sentencia de 25 de marzo de 2009, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Huelva y recaída en autos de procedi-
miento abreviado 58/2008.

En el recurso de apelación núm. 491/2009, interpuesto 
por la Junta de Andalucía contra la sentencia de 25 de marzo 
de 2009, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Hueva (recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido por los trámites del Procedimiento Abre-
viado 58/2008 a instancias de doña María Angustias Becerra 
Robles contra la Orden de 21.11.2007, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, desestimatoria del recurso de alzada 
formulado contra Resolución de 27.2.2007), se ha dictado, 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se asignan 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas dirigidos a la mediación inter-
cultural en la convocatoria del curso 2010/2011.

Esta Delegación Provincial, en el ejercicio de la delega-
ción de competencias atribuidas por la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2003 y conforme al artículo 13.2 de la Orden de 3 
de agosto de 2007, que regula la concesión de subvenciones a 

por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, sentencia de dieciséis de febrero de dos mil diez que 
desestima el mencionado recurso de apelación y confirma en 
su integridad la ya citada sentencia de veinticinco de marzo 
de 2009, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso de apelación interpuesto por el Sr. Letrado de la Junta 
de Andalucía contra la sentencia de fecha 25 de marzo de 
2009 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Huelva, en el procedimiento número 58/08; 
resolución judicial que debemos confirmar y lo hacemos en su 
integridad. Se imponen las costas a la parte apelante».

La sentencia de 25 de marzo de 2009, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Huelva, recaída en 
el procedimiento abreviado 58/2008, en su parte dispositiva 
falla lo siguiente. «Estimar el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por doña María Angustias Becerra Robles, re-
presentada por la Letrada doña Laura Muñoz de Bustillo Gon-
zález, contra la Orden de 21.11.2007, de la Secretaría General 
para las Administraciones Públicas (sic) de dicha Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se desestima 
el recurso de alzada formulado por la parte demandante, con-
tra la Resolución de 27.2.2007, de la Delegación Provincial en 
Huelva, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provin-
cia, anulándola por considerarla contraria a Derecho y conde-
nando a dicha Consejería de Justicia y Administración Pública 
a valorarle y reconocerle e incluir en la baremación los méritos 
por trabajados desarrollados y permanencia en el puesto, el 
tiempo de trabajo de la recurrente para la Administración Esta-
tal, otorgándole 7,5 puntos y 5 puntos respectivamente, y se le 
nombre a la recurrente para algunos (sic) de los puestos solici-
tados y relacionados según el orden de preferencia presentado 
en su día, según la puntuación y orden que le corresponda en 
la misma, con los efectos económicos y administrativos inhe-
rentes a tal nombramiento, sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas».

Firme la sentencia, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 y 18.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 72.2 
y 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 13 de la Orden de 6 
de agosto de 2009, por la que se delegan competencias en 
distintos órganos de la Consejería, y 3.2 del Decreto del Pre-
sidente 14/2010, de 22 de marzo (número 57, de 23.3.2010), 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de las 
expresadas sentencias, con su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Huelva, 30 de julio de 2010.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Ismael Domínguez 
Durán. 
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Entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
de mediación intercultural, una vez estudiadas la solicitudes 
con arreglo al procedimiento y con las condiciones estableci-
das en dicha Orden, y valorados por la Comisión Evaluadora 
los proyectos presentados para el curso 2010/2011 según los 
criterios dispuestos en el artículo 11 de aquella misma Orden,

R E S U E L V E

Primero. La Resolución definitiva de la convocatoria que 
realiza la Orden de 22 de febrero de 2010, en su disposición 
adicional única, de concesión de subvenciones para el desa-
rrollo de programas de mediación intercultural en el curso 
2010/2011, otorgando dichas subvenciones a las Entidades 
sin fines de lucro que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. Denegar las solicitudes presentadas por las En-
tidades sin fines de lucro relacionadas en el Anexo II por los 
motivos que se especifican en el mismo.

Tercero. Disponer el plazo de ejecución de las activida-
des subvencionadas que se extenderá hasta la finalización del 
curso escolar 2010/2011, y su financiación por el importe to-
tal de veinticinco mil euros (25.000 €), que correrá a cargo 
de la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.02.18.485.09.42F.0.

Cuarto. El pago de las subvenciones se efectuará en un 
único libramiento en firme y mediante transferencia bancaria 
a las cuentas designadas por las entidades beneficiarias de 
estas ayudas.

Quinto. Las Entidades sin fines de lucro beneficiarias de-
berán presentar una cuenta justificativa del cumplimiento de 
la finalidad y de la ejecución íntegra del Proyecto subvencio-
nado aunque la cuantía de la subvención sea inferior, apor-
tando la documentación preceptiva que dispone el artículo 19 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, con anterioridad al día 31 
de julio de 2011.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente de Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, o 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
núm. 167, de 14 de julio), y artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

Granada, 6 de julio de 2010.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias.

ANEXO I

ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO BENEFICIARIAS DE 
SUBVENCIÓN EN EL CURSO 2010/2011 

NOMBRE 
DE LA ENTIDAD PRESUPUESTO SUBVENCIÓN PORCENTAJE

Fundación SAVE THE 
CHILDREN 8.500 € 8.500 € 100%

Asociación YANUA 8.850 € 8.000 € 90,40%

Asociación ARCA 
EMPLEO 8.500 € 8.500 € 100%

ANEXO II

EXCLUSIONES PROGRAMAS DE MEDIACIÓN 
INTERCULTURAL EN EL CURSO 2010/2011 

MOMBRE
DE LA ENTIDAD CAUSA DE EXCLUSIÓN MOTIVACIÓN

Asociación ASMIN Solicitud fuera de plazo
Artículo 8.1 de la Orden de 
3/8/2007 (Modificada por 
Orden de 22/2/2010)

AMPA Sierra Tejeda No es destinatario de la 
convocatoria

Artículo 4 de la Orden de 
3/8/2007

AMPA El Cerezal No es destinatario de la 
convocatoria

Artículo 4 de la Orden de 
3/8/2007

Asociación ACOGIDA Falta subsanación y do-
cumentación preceptivas

Artículos 71 y 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre 
(BOE 285, de 27 de noviembre)

Asociación PROYECTO
SOLIDARIO Puntuación insuficiente Artículo 12 de la Orden de 

3/8/2007
Fundación SIERRA
NEVADA Puntuación insuficiente Artículo 12 de la Orden de 

3/8/2007

Asociación AMEFA Puntuación insuficiente Artículo 12 de la Orden de 
3/8/2007

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos relacionados ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición de los re-
cursos contencioso-administrativos números 565, 588, 591, 
593, 595, 596, 598, 601, 606, 607, 608, 609, 610, 611, 612, 
613, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 
626, 629, 630, 631, 634, 637, 638, 640, 641, 642, 643, 
644, 645, 648, 652, 654, 655, 656, 657, 659, 660, 664, 
678, 679, 686, 687, 691, 693, 694, 698, 699, 700, 701, 702, 
703, 704, 705, 706, 707, 708, 714, 715, 716, 717, 718, 722, 
726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 734, 736, 737, 740, 741, 
742, 744, 745, 746, 748 y 749 de 2010 contra la Orden de 25 
de febrero de 2010, de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, por la que se aprueba definitivamente la revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Marbella, y la 
Orden de 7 de mayo de 2010, de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda, por la que se dispone la publicación de la 
Normativa Urbanística de la Revisión del Plan General de Or-
denación Urbanística de Marbella, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como proce-
dimiento ordinario 71/2010 y se acuerda la remisión 
del expediente que se cita al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio 
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto, por el Letrado don  
Francisco Alonso Sánchez, en nombre y representación de 
don José A. Ortega Pérez, recurso contencioso-administrativo 
(ordinario núm. 71/2010) contra la Resolución del Viceconse-
jero para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de Cádiz, de fecha 28 de enero de 2009, por 
la que se declara la finalización del procedimiento de aproba-
ción del Programa Individual de Atención, así como el archivo 
de las actuaciones realizadas, al haber fallecido la persona en 
situación de dependencia, Dña. Isabel Pérez Atienza (núm. de 
expediente SAAD01-11/388983/2008-95).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la 

Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (ordinario núm. 71/2010), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, y acordar la remisión al mismo del expediente admi-
nistrativo anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA para que sirva de notificación a todos los po-
sibles interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman 
conveniente a sus intereses, puedan personarse como deman-
dados, en el plazo de nueve días, ante el referido Juzgado en 
legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo mediante 
Abogado con poder al efecto, a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 3 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 25 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis y de Familia de Jaén, di-
manante de divorcio contencioso núm. 726/2009.

NIG: 2305042C20090007079.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 726/2009. Ne-
gociado: 3M.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Naydud Trujillo Piedrahita.
Procuradora: Sra. María del Valle Herrera Torrero.
Letrado: Sr. José Manuel Calabrús de Los Ríos.
Contra: M. Fiscal y Enrique Luque González.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de Familia, Divorcio Contencioso 
726/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Jaén a instancia de Naydud Trujillo Piedrahita contra 
Enrique Luque González sobre Divorcio Contencioso, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

SENTENCIA NÚMERO 313/2010

En Jaén, a 15 de junio de 2010.
Vistos por el Sr. don José Antonio Lucini Nicás, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
esta ciudad, los autos de divorcio número 726 de 2009, segui-
dos a instancia de doña Nayud Trujillo Piedrahita, con domi-
cilio en Écija (Sevilla), C/ Barriada de la Paz, bloque 3, 3.° C,
representada por la Procuradora Sra. Herrera y dirigida por 
el Letrado Sr. Calabrús; contra don Enrique Luque González, 
con domicilio en Jaén, C/ Federico del Castillo, núm. 10, 4.° 
dcha., en rebeldía en estas actuaciones. Sobre resolución del 
matrimonio por divorcio.

«Que estimando la demanda interpuesta por la Procu-
radora Sra. Herrera, en nombre y representación de doña 
Naydud Trujillo Piedrahita, contra don Enrique Luque Gonzá-
lez, ambos circunstanciados; declaro la disolución por causa 
de divorcio del matrimonio celebrado por ambos litigantes 
en la ciudad de Las Cabezas de San Juan, el 13 de junio de 
1999, con los demás efectos legales inherentes, adoptando 
las siguientes medidas definitivas:

1.º Se concede a la esposa la guarda y custodia del hijo 
del matrimonio, siendo la patria potestad compartida. El padre 
podrá relacionarse con el mismo de acuerdo con el siguiente 
régimen de visitas: a fines de semana alternos desde las 11,00 
horas del sábado a las 20 horas del domingo, debiendo reco-
gerlos y devolverlos en el domicilio de la madre.

La mitad de las vacaciones de Navidad, semana santa y 
verano –julio y agosto–, correspondiendo la elección del pe-
ríodo concreto de forma alternativa y principiando por el pa-
dre, es decir, el padre elige en primer lugar si quiere tener 
a su hijo la primera o la segunda mitad de la semana santa, 
correspondiendo a la madre elegir el periodo de verano y na-
vidad al padre.

2.º El Sr. Luque entregará a su mujer mensualmente en 
concepto de alimentos para el hijo 100 euros, pagaderos por 

mensualidades anticipadas y en los días primeros 5 días del 
mes, y en la cuenta corriente que designe la Sra. Trujillo; di-
cha suma de dinero se incrementará anualmente, conforme al 
aumento experimentado por el Índice de Precios al Consumo, 
publicado cada año por el Instituto Nacional de Estadística, o 
el Organismo Estatal o Autónomo que en el futuro lo sustituya 
en sus funciones; y se adoptarán las medidas cautelares opor-
tunas, que aseguren la efectividad de tal medida.

3.º Ambos cónyuges abonarán por mitad y en concepto 
de gastos extraordinarios, los gastos médicos, farmacéuticos y 
asimilables no cubiertos por la Sanidad Pública, los derivados 
de la matrícula, uniformes y material escolar que se produzcan 
al inicio del curso académico en septiembre y las actividades 
extraescolares, actividades estivales o viajes de fin de curso 
que se produzcan una vez al año.

Firme que sea esta resolución comuniqúese de oficio al 
Sr. Encargado del Registro Civil de Las Cabezas de San Juan 
(Sevilla), para que su parte dispositiva sea anotada al margen 
de la inscripción de matrimonio obrante en aquel registro, de 
la sección segunda. Sin imponer a ninguna de las partes la 
obligación de satisfacer las costas causadas en este proceso.

Insértese el original de esta resolución en el Libro de Sen-
tencias del Juzgado, y quede en la causa certificación literal.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe interponer 
recurso de apelación en ambos efectos ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Jaén, que será preparado dentro de los 5 días 
siguientes a su notificación e interpuesto dentro de los 20 días 
siguientes, de conformidad con los arts. 455, 457, 458 y 525 
de la LECn, 1/00 de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia que se notificará a las partes en 
legal forma, definitivamente juzgando en la instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Enrique Luque González que se encuentra en igno-
rado paradero, extiendo y firmo la presente en Jaén a veinti-
cinco de junio de dos mil diez.- El Secretario. 

 EDICTO de 22 de enero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (antiguo Mix-
to núm. Tres), dimanante de procedimiento ordinario 
núm. 351/2004. (PD. 2109/2010).

NIG: 2905443C20043000596.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 351/2004. Negociado: LO.
De: Comunidad de Herederos Corbacho Martín.
Procuradora: Sra. María Concepción E. Martín Jiménez.
Contra: Don Peter Georges Hayes y don Hans Joachim Oebricht.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 351/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuen-
girola (antiguo Mixto núm. Tres) a instancia de Comunidad de 
Herederos Corbacho Martín contra Peter George Hayes y Hans 
Joachim Oebricht se ha dictado Auto de aclaración de la sen-
tencia de fecha 20.11.09, que copiado es como sigue:

A U T O

Doña Rosa Fernández Labella.
En Fuengirola, a veintidós de enero de dos mil diez.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado Sentencia de 
fecha veinte de noviembre de 2009, que ha sido notificada a 
las partes el día 10.12.09.

Segundo. En la expresada resolución se contienen los si-
guientes párrafos:

1. En el fallo de la Sentencia y en su fundamento jurídico 
primero, se relacionan las personas integrantes de la comuni-
dad de herederos, haciéndose constar en último lugar a «Doña 
Magdalena Sánchez Vega».

2. En el fallo y en los antecedentes de hecho de dicha 
Sentencia al identificar a uno de los codemandados consta 
«Don Meter Georges Hayes».

Tercero. Por la Procuradora Sra. María Concepción E. 
Martín Jiménez se ha solicitado la aclaración del sentido de la 
parte transcrita de la resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 214 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, después de proclamar el principio de que los tribunales 
no podrán variar las resoluciones judiciales una vez firmadas, 

admite en su párrafo 2, sin embargo, la posibilidad de aclarar 
algún concepto oscuro, de oficio o a petición de parte, siempre 
que tenga lugar en el breve plazo que señala el citado precepto.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara Sentencia de fecha veinte de noviembre de 
2009, en el sentido siguiente: donde consta «Magdalena 
Sánchez Vega», debe decir «Magdalena Vázquez Vega» y 
donde consta «Meter Georges Hayes» debe decir «Peter 
George Hayes».

Esta resolución forma parte de Sentencia, de fecha veinte 
de noviembre de 2009, contándose el plazo para recurrir la 
misma desde la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrada-Juez, doy fe.

El/La Magistrada-Juez, El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Peter George Hayes y Hans Joachim Olbricht, ex-
tiendo y firmo la presente en Fuengirola a veintidós de enero 
de dos mil diez.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 2009/000380.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de construcción e im-

plantación del Sistema SICA2.
b) Lugar de ejecución: Sevilla 
c) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 1.100.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.7.2010.
b) Contratista: UTE Guadaltel, S.A.-Betybyte, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.007.068,97 €.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- La Secretaria General
Técnica, por Suplencia (Orden de 6.7.10), la Secretaria General 
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 2009/000072.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de diseño, construc-

ción y soporte de la nueva versión de la Herramienta de Gene-
ración de Formularios Fórmula V3.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 100.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.7.2010.
b) Contratista: Igo Software, S.L.
c) Importe de adjudicación: 85.448,28 €.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- La Secretaria General
Técnica, por Suplencia (Orden de 6.7.10), la Secretaria General 
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de 
julio de 2010, de la Dirección General de Infraestructuras 
Viarias, por la que se anuncia la contratación de los 
servicios que se indican por el procedimiento abierto 
mediante varios criterios de adjudicación. (BOJA núm. 
153, de 5 de agosto de 2010). (PD. 2110/2010).

Mediante Resolución de la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias de fecha 14 de julio de 2010, publi-
cada en BOJA núm. 153, de 5 de agosto de 2010, se anunció 
la contratación de los siguientes servicios por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación:

1.º Expediente 2010/0160 «Topografía de los proyectos 
de seguridad vial 2010-2011».

2º. Expediente 2010/0163 «Servicio para la elaboración 
de estudios e informes y direcciones de obras para la explota-
ción de la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía».

Advertida la omisión en el procedimiento del preceptivo 
trámite de publicación de dichas licitaciones en DOUE y subsa-
nada la misma de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 126 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

A C U E R D O

Primero. Conceder un nuevo plazo de presentación de 
ofertas, que tendrá como fecha límite de presentación el día 
27 de septiembre de 2010 a las 13,00 horas.

Segundo. Modificar las fechas de aperturas de los sobres 
núms. 2 y 3 que serán las siguientes: Apertura sobre núm. 2: 14 de
octubre de 2010 a las 11,00 horas. Apertura sobre núm. 3: 27 de oc-
tubre de 2010 a las 11,00 horas.

Sevilla, 10 de agosto de 2010 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2010, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente, por la que se con-
voca procedimiento abierto de servicios en su ámbito. 
(PD. 2111/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente». 

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Sistemas de Información.
c) Número del expediente: P.A. 15/10.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Instalación red de 

wifi, zonas de hospitalización, urgencias y rehabilitación del 
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Hospital de Poniente de la Empresa Pública «Hospital de Po-
niente».

b) División en Lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Empresa Pública «Hospital de Po-

niente». El Ejido (Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato 

3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica (valoración 

automática): 40%; Oferta técnica (valoración automática): 40%; 
Mejoras (juicio de valor): 20%.

4. Presupuesto base de licitación: 29.661,02 € (IVA ex-
cluido).

5. Garantía provisional: Exenta, en base al Acuerdo de 8 
de junio de 2010, del Consejo de Gobierno.

6. Garantía definitiva: 1.483,06 €, en todo caso el im-
porte de garantía definitiva será el 5% del presupuesto de ad-
judicación.

7. Obtención de documentación e información.
a) Dependencia: Unidad de Gestión y Contratación Admi-

nistrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería) 04700.
d) Teléfono: 950 022 572.

e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Admisión de variantes: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados 

desde la fecha de publicación del anuncio a 14,00 h; si este 
fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día 
hábil.

b) Documentación a presentar: La que se determine en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación en el expediente.

10. Otras informaciones: Se descargará la documenta-
ción en el perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/
contratacion, o en la página web: www.ephpo.es/perfildelcon-
tratante.

11. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

El Ejido, 12 de agosto de 2010.- La Directora Gerente, 
María Agapita García Cubillo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 4 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a expediente solicitud de expedi-
ción de documento de ttularidad, aforo y horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Doña Victoria Patricia Jacome Quiranza.
Permiso residencia: X3202181-Y.
Expediente: 98/10 AF.
Fecha: 14 de junio de 2010.
Acto notificado: Resolución desistimiento de expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

Huelva, 4 de agosto de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
por suplencia (Resolución de 2.7.2010), la Delegada Provincial 
de Huelva de la Consejería de Salud, M.ª José Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reso-
luciones de desestimación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
las comunicaciones de las resoluciones de desestimación que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido.

Expediente: ID 19917/2010.
Interesado: El Mostapha Bousbaa.
Último domicilio conocido: C/ Río Benamargosa, 16-2.º A.
Código: 29649, Mijas Costa (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de desestimación de expedi-
ción de carné de operador de grúas torre.
Fecha del acto: 1.7.2010.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía, que puede presentarse en esta Delegación Pro-
vincial, o bien directamente en la Consejería de Economía, In-

novación y Ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la 
Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Se le comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto  
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reso-
luciones de desistimiento.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
las comunicaciones de las resoluciones de desistimiento que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido.

Expediente: Libex 54350.
Interesado: Sierra Prieta Hostelería, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Alcazabilla, 14 Bj.
Código: 29015, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de solicitud 
de puesta en funcionamiento de instalaciones de protección 
contra incendios.
Fecha del acto: 3.6.2010.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía, que puede presentarse en esta Delegación Provincial, 
o bien directamente en la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja), 
41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se le comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 



Sevilla, 23 de agosto 2010 BOJA núm. 164 Página núm. 37

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reque-
rimientos de documentación de los expedientes que se 
relacionan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los requerimientos de documentación de los expedientes que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido.

Expediente: 42203/08.
Interesado: Francesco Monzoni.
Último domicilio conocido: Avda. Antonio Machado, 28, Edif. 
Mariola I, Of. 9.
Código : 29630, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación para obten-
ción del Certificado de Cualificación Individual de Baja Tensión.
Fecha del acto: 19.1.2009.

Expediente: 9788/2010.
Interesado: Iborokay Beach, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Boulevar Príncipe de Hohem-
lohe, s/n, km 176.
Código: 29600, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para 
cambio de titularidad.
Fecha del acto: 12.4.2010.

Expediente: ID 19409/2010.
Interesado: Ascensores Seteco, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Bezmiliana, núm. 5, Edf. Ata-
laya, local 1, C.
Código: 29730, Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para 
renovación de empresa conservadora de ascensores.
Fecha del acto: 14.5.2010.

Expediente: ID 19878/2010.
Interesado:  Instalaciones y Servicios Sierra Blanca, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Sierra Blanca, núm. 8.
Código: 29100, Coín (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación para reno-
vación de empresa instaladora de agua.
Fecha del acto: 28.6.2010.

Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio para aportar la 
documentación requerida. En caso de no atenderse el requeri-
miento, se les tendrá por desistido de su petición, de acuerdo 
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, previa Resolución en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia , en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica re-
solución que deja sin efecto la información previa de 
revocación de autorización como empresa instaladora.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la resolución por la que se deja sin efecto la información previa 
de revocación de autorización como empresa instaladora de 
gas que a continuación se relaciona, sin haberse podido prac-
ticar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se realiza por medio del presente anuncio, 
así como por medio de su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: 4646/2007.
Interesado: Gas Casa Red, S.L.
Último domicilio conocido: P.I. Guadalhorce, portón 4, nave D-21.
Código: 29004,  Málaga.
Acto que se notifica: Resolución por la que se deja sin efecto 
la información previa de revocación de autorización como em-
presa instaladora de gas.
Fecha del acto: 18.5.2010. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, que puede presentarse en esta Delegación 
Provincial, o bien directamente en la Consejería de Economía, 
Innovación y ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la 
Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su modificación 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se le comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2) la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican acuer-
dos de iniciación del procedimiento de cancelación y 
retirada del certificado de empresas autorizadas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los acuerdos de iniciación del procedimiento de cancelación y 
retirada del certificado de empresas autorizadas que a conti-
nuación se relacionan, sin haberse podido practicar las mis-
mas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido. 

Expediente: 43959/2006
Interesado: Mapaluna, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Granados, 8, 2.º D.
Código: 29008, Málaga.
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Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de la empresa eléc-
trica autorizada.
Fecha del acto: 21.6.2010.

Expediente: 8557/2007.
Interesado: Electrovalsur, S.C.
Último domicilio conocido: C/ Lomas del Olivar, blq. 6, 1.º B.
Código: 29600, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 19.5.2010

Expediente: 12013/2008.
Interesado: Instalaciones Andaluzas de Electricidad, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Arroyo de los Ángeles, 6.
Código: 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 19.5.2010.

Expediente: ID 19.309/2010.
Interesado: SAC Málaga, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Antonio Barata, núm. 3.
Código: 29590, Campanillas (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación y retirada del certificado de empresa eléctrica 
autorizada.
Fecha del acto: 16.6.2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), instruido el pro-
cedimiento e inmediatamente antes de dictar la Propuesta de 
Resolución, este se pondrá de manifiesto al interesado, el cual 
dispondrá de un plazo de 10 días, para presentar alegaciones 
y los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica co-
municación de información previa de expedientes de 
revocación de autorización como empresa instaladora.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la comunicación de información previa de expediente de revo-
cación de autorización como empresa instaladora de baja ten-
sión que a continuación se relaciona, sin haberse podido prac-
ticar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se realiza por medio del presente anuncio, 
así como por medio de su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 18245/2010.
Interesado: Grúas Tobelem, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. Profesor García Rodeja, 19. 
Código: 29591 Campanillas (Málaga).
Acto que se notifica: Información previa de revocación de auto-
rización como empresa conservadora de Grúas Torre.
Fecha del acto: 19.4.2010. 

Expediente: ID 19854/2010.
Interesado: Elecontona, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Zarza, s/n. Urbanización Río del 
Sol. Torreblanca del Sol.
Código: 29640, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Información previa de revocación de auto-
rización como empresa instaladora de baja tensión.
Fecha del acto: 28.6.2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 69.2, de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), antes de proce-
der por parte de esta Delegación Provincial a acordar el inicio 
de un procedimiento de revocación de la autorización como 
empresa instaladora, se le requiere para que acredite los insta-
ladores/operarios autorizados con que cuenta esa empresa en 
las especialidades que se indican, para lo cual se le concede 
un plazo de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Isabel Gálvez Cabello. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Secre-
taría General de Planificación, Ordenación Territorial, 
Infraestructuras y Movilidad Sostenibles, por la que se 
somete a información pública solicitud de unificación 
de las concesiones de servicios públicos regulares per-
manentes de uso general de viajeros por carretera que 
se citan. (PP. 2087/2010).

La empresa Almeribús, S.A., con fecha 25 de enero de 
2010, ha solicitado la unificación de las citadas concesiones 
VJA-040 El Ejido-San Agustín e hijuelas, y VJA-162 Las Norias 
de Daza-Almería con prolongación a El Ejido.

Admitida a trámite, por la Secretaría General de Planifica-
ción, Ordenación Territorial, Infraestructuras y Movilidad Soste-
nibles, el 14 de julio de 2010, asignado número de expediente 
UJA-1/10, conforme a lo previsto en el artículo 92 del R.D. 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
ROTT, se abre un período de información pública a fin de que 
todos aquellos que tengan interés en el asunto puedan exami-
nar el expediente y alegar lo que en su derecho convenga.

Se convocan expresamente a:

- La Excma. Diputación Provincial de Almería.
- Al Ayuntamiento de Almería.
-  Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales de 
transportes que puedan ser interesadas.

- Las Centrales Sindicales de Almería.
-  Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de An-
dalucía.
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-  Los concesionarios de servicios regulares de la misma 
clase que exploten expediciones con algún punto de 
contacto en relación con los tráficos resultantes de la 
proyectada unificación.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

El expediente administrativo puede ser examinado en la 
Delegación Provincial de Almería, sita en el Paseo de Almería, 15 
(esquina Aguilar de Campoo), planta 4.ª, y en la Secretaría Ge-
neral de Planificación, Ordenación Territorial, Infraestructuras 
y Movilidad Sostenibles, sita en C/ Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, de Sevilla, a donde podrán dirigir las alegacio-
nes en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-HU-2009-0031.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Jiménez Jiménez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en San Juan del Puerto 
(Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Juan Jiménez Jimé-
nez, DAD-HU-2009-0031, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo HU-0929, finca 11955, sita en calle Bda. Juan Carlos I,
bloque 2 B, bj. B, de San Juan del Puerto (Huelva), se ha dic-
tado Resolución de 25 de mayo de 2010, del Gerente Provin-
cial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
en la que se considera probada la causa de desahucio impu-
tada: «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Rafael Guillén, núm. 5, 21002, Huelva, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores canti-
dades, conforme al apartado en fine de art. 142 del Decreto 
2114/1968), ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 

y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Gerente, Juan A. Fernández 
Batanero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que, si no consta el pago de la 
cantidad devengada en el plazo señalado, se procederá a cer-
tificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000310-08-P.
Interesado: Luis Ruiz Martínez. (Centro de Oposiciones 
Aprueba).
Último domicilio: Calle Mar Tirreno, 6, 2 C. 41008, Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000081-09-P.
Interesado: Dourdand Inversiones, S.L. (Restaurante La Ría).
Último domicilio: Plaza de las Sirenas, s/n. 21459, El Rompido 
(Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.
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Núm. Expte.: 21-000083-09-P.
Interesado: Doñanatour, S.L.
Último domicilio: Calle El Real, 31, 21750, El Rocío (Almonte-
Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000199-09-P.
Interesado: I.B.C. Qiu, S.L.
Último domicilio: P.l. Tartesos, calle B, nave 15, 21007, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 5 de agosto de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 28 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar adoptado en los 
expedientes que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a doña Lidia Cristina Ion, madre de los 
menores J.A.I. y C.I., al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.7.2010, 
adoptada en los expedientes: (DPHU)352-2007-00005191-1 
y (DPHU)352-2007-00005168-1311-1 y procedimiento núm. 
373-2010-00000438-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar simple con respecto a los menores J.A.I. y C.I., 
nacidos el día 29 de octubre de 2007.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

Huelva, 28 de julio de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, del expediente de protec-
ción que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica trámite de audiencia, en el 
procedimiento de desamparo núm. 353-2010-00000007-1,
relativo a los expedientes de protección núm. 352-2009-
00004811-1 y 4812-1, relativo a los menores S.M.J. y C.M.J., 
al padre de los mismos don Jesús Martín Rodríguez, por el 
que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábi-
les el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 4 de agosto de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al «Proyecto de ampliación de estación de GLP, 
modificación de red de distribución y estudio de impac-
to ambiental para suministro de GLP al núcleo urbano 
de Pradollano, Sierra Nevada», t.m. de Monachil (Gra-
nada). (PP. 2076/2010).

Expte. AAU/0123/M1/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el 
expediente de autorización ambiental unificada incoado en 
esta Delegación Provincial, en los términos que se detallan a 
continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada.

- Características: Proyecto de ampliación de estación de 
GLP, modificación de red de distribución y estudio de impacto 
ambiental para suministro de GLP al núcleo urbano de Prado-
llano, Sierra Nevada 

- Promotor: Repsol Butano, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de apeo de deslinde del monte 
público «La Jurisdicción o El Mencal».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 5 de marzo de 2010, ha resuelto el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00052/2010, del monte público «La Jurisdicción 
o El Mencal», núm. 106 del C.U.P., con código de la Junta de 
Andalucía GR-50033-AY, titularidad del Ayuntamiento de Pe-
dro Martínez y sito en el término municipal de Pedro Martínez, 
provincia de Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 16 de 
noviembre de 2010, a las 10,00 de la mañana, en la Casa de 



Sevilla, 23 de agosto 2010 BOJA núm. 164 Página núm. 41

la Cultura de Pedro Martínez, sita en la calle Santa Cruz, s/n, 
del municipio de Pedro Martínez, provincia de Granada. En la 
fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para 
las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria 
en la sesión de apeo anterior. Asimismo, se advierte a los in-
teresados que las declaraciones sobre los apeos habrán de 
formularse, para su constancia en acta en la fecha y lugar en 
que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos reconoci-
mientos sobre el terreno.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. Sólo tendrán 
valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de dominio ins-
critos en el Registro de la Propiedad y aquellos que acrediten 
la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en calle 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, C.P. 18004, Granada.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 o al 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de Información Públi-
ca del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto de construcción de cami-
no de acceso provisional al paraje «Pasada Ancha», 
en el término municipal de Gibraleón (Huelva). (PP. 
1943/2010).

Expte. AAU/HU/034/10.
Ubicación: Término municipal de Gibraleón (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposi-
ción de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-

nes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle 
Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/570/G.C./RSU.
Interesado: Fibraluz, S.C.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/570/G.C./RSU por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de agosto de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de te-
rrenos en el monte «Sierra Blanca». (PP. 1421/2010).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del 
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Má-
laga pone en conocimiento público que don Ángel González 
González, en calidad de apoderado de la compañía «Vodafone 
España S.A.U.», inicia los trámites previos sobre petición que 
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación 
temporal para la ubicación de una antena de telefonía móvil 
en el monte público «Sierra Blanca», Cód. MA-10007-JA, en el 
término municipal de Ojén (Málaga), perteneciente a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en 
el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimo-
nio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los 
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 25 de mayo de 2010.- La Delegada P.A. (Dto. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 
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 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, comunicando el trámite de audiencia 
del procedimiento de apeo y deslinde del río Guadaíra.

No habiéndose podido practicar la notificación del trámite 
de audiencia del deslinde del río Guadaíra, tramo: Montegil-
Morón, expediente 41065/0964/2008/08, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de diez días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Planificación Hidrológica de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento íntegro del acto notificado. Este anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, aque-
llos de quienes sea ignorado su paradero y a los que intentada 
la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma, y en concreto a los propietarios: 
NOMBRE LOCALIDAD
Herederos de José Gamero Albarreal MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Justa Gamero Albarreal MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Joaquina Gamero Pérez MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Juan José García Janer ROTA (CÁDIZ)
María del Pilar García Janer BORMUJOS (SEVILLA)
José María Janer Cramazou MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
María del Carmen Janer Cramazou MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
María Rosario Janer Cramazou MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Pilar Janer Cramazou MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Concepción Janer Gramazou MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Lalo Siles, S.A. MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Manuel Mejías Organvides MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Antonio Morilla García MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Inés Morilla García MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Juan Muñoz Linares MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Carmen Rodríguez Escalante MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Manuel Salas García MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Manuel Vázquez Sánchez MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)

Sevilla, 2 de agosto de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, comunicando trámite de audiencia 
del procedimiento de apeo y deslinde del río Guadaíra.

No habiéndose podido practicar la notificación del trámite 
de audiencia del deslinde del río Guadaíra, tramo: Pozo Amargo, 
expediente 11029/0965/2008/08, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de diez días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Planificación Hidrológica de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener cono-
cimiento íntegro del acto notificado. Este anuncio servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los ti-
tulares de bienes y derechos que sean desconocidos, aquellos 
de quienes sea ignorado su paradero y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma, y en concreto a los propietarios: 

NOMBRE LOCALIDAD
África Mora Becerra OSUNA (SEVILLA)
Gaspar Ruiz Castilla MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)
Pedro Carlos Sanz Jiménez MARCHENA (SEVILLA)
Juan Castro Menacho CORIPE (SEVILLA)

Sevilla, 2 de agosto de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Almería, de bases para la selección de Di-
plomado en Informática.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
EN PROPIEDAD, DE CINCO PLAZAS DE DIPLOMADO/A EN 
INFORMÁTICA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, RESERVADAS A PROMOCIÓN 

INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad, de cinco 
plazas de Diplomado/a en Informática del Subgrupo A2 de la 
plantilla de personal laboral de la Excma. Diputación Provin-
cial de Almería, reservadas a promoción interna, dotadas con 
las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo A2, 
Nivel 19 de complemento de destino y con las retribuciones 
complementarias que figuran en el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral y Acuerdo Económico Social y Sindical de 
los Funcionarios de la Diputación Provincial de Almería. Las 
funciones del puesto se indican en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial de 
Almería, ocupando plaza de Subgrupo C1, o encontrándose en 
situación administrativa en la que tenga derecho a la reserva 
de la plaza y tener una antigüedad de dos años en la misma.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Ar-
quitecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo 
de admisión de instancias. 

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto c), que 
habrá de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por partici-
pación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo, 
los aspirantes deberán abonar la cantidad de 13 euros, en 
cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 68 
0000274822, en concepto de «tasa por participación en las 
pruebas selectivas de Diplomado en Informática», debiendo 
adjuntar a la instancia el justificante original del ingreso en 
dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a y b) son los siguientes:

1) Certificado del Secretario acreditando los extremos que 
figuran en el apartado a) de la base 2.

2) Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.
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A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén 
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del 
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes. 
Toda la documentación deberá presentarse en castellano.

En el caso de las personas con discapacidad, debida-
mente acreditada por los órganos competentes de la Conseje-
ría correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar 
en la instancia adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y 
medios para garantizar que participan en la realización de las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, 
los/as interesados/as deberán formular su petición, de forma 
concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto, los tribu-
nales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos de la Administración correspondiente. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consistirán 
en la puesta a disposición del aspirante: de medios materiales 
y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técni-
cas y/o tecnologías asistidas que precise para la realización de 
las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y comunicación de los procesos 
y la del recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

La adaptación de tiempos se concederá aplicando lo esta-
blecido en la Orden 1822/2006, de 9 de junio, que desarrolla el 
artículo 8.3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, y 
que recoge una tabla para ejercicios de una duración de sesenta 
minutos, por lo que en caso de que la duración de la prueba sea 
distinta, el tiempo a conceder se aplicará proporcionalmente. 
Si existieran dos o más tipos de discapacidades por las que se 
pueda conceder adaptación de tiempo, podrán sumarse los tiem-
pos recomendados en la tabla sin que en ningún caso el tiempo 
adicional pueda ser superior al establecido para la propia prueba.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán de la si-

guiente forma:
a) En el Registro General de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Almería, en formato papel por los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dentro del plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o 
festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en Ad-
ministración distinta a la Diputación de Almería, el particular 
deberá comunicar mediante fax o telegrama la presentación 
de la instancia o documento, que deberá ser recibido en esta 
Diputación en el plazo máximo de diez días naturales siguien-
tes a la fecha de terminación del plazo de presentación.

b) En la Oficina de Registro Electrónico de la Diputación 
Provincial de Almería, a través de su Oficina Virtual, accesible 
desde la Sede Electrónica de la Diputación (www.dipalme.org), 
en el mismo plazo indicado en el apartado a).

En el caso de la presentación de solicitudes en formato 
electrónico es necesario autenticarse con un certificado de 
firma electrónica reconocido por @firma, tales como el cer-
tificado de clase 2 de la FNMT (www.cert.fnmt.es ) o el DNI-
electrónico (www.dnielectronico.es).

El acceso es de 24 horas, todos los días del año, salvo fuerza 
mayor o paradas de sistema que se anunciarán en la Sede Elec-
trónica de la Diputación con la máxima antelación posible.

Al presentar un escrito o solicitud en la oficina electró-
nica, el interesado recibirá un «acuse de recibo» o de «tarea 
realizada». En caso de no recibirlo, se entenderá que no se ha 
producido la recepción del escrito, por lo que deberá repetir 
la operación en otro momento o bien utilizar otro medio de 
presentación en Registro.

A efectos del cómputo de plazos:
- Se consideran días inhábiles los considerados como ta-

les para el municipio de Almería, en la que tiene su sede la 
Diputación Provincial de Almería.

- Cuando la presentación en la oficina electrónica se rea-
lice en un día de los considerados inhábiles según el criterio 
anterior, la presentación se entenderá realizada en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

La presentación de documentos en la Oficina Electrónica 
se hará utilizando formularios normalizados a los que se po-
drán anexar cualquier documento, teniendo en cuenta que 
cada fichero anexado corresponderá a un solo documento, 
con un tamaño interior a 1 MB por fichero.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as 
y excluidos/as, en su caso. En dicha Resolución, que se pu-
blicará en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran 
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as, con indicación del plazo de subsa-
nación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes 
excluidos y determinando lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del/la interesado/a.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con 
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos.
1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán 

tanto la asistencia a actividades formativas como los méritos 
académicos que se indican.

A. Haber participado o impartido actividades formativas, 
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de 
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizadas bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.), en colaboración con 
la Administración Pública.

a) Por la participación como asistente:
Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
b) Por la participación como ponente o por impartir un 

curso:
Por cada hora de duración: 0,010 puntos.
En el supuesto de que la duración del curso se exprese 

en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos 
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación 
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo debe-
rán especificarse el número de horas, en caso contrario se 
valorarán con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Sistemas Informáticos de escritorio y comunicación (Ofi-
mática, Correo Electrónico, Diseño, etc.).

- Bases de datos.
- Redes y comunicaciones.
- Sistemas operativos.
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- Lenguajes de Programación.
- Sistemas de Información de Internet/Intranet.
- Administración Electrónica.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de la 
convocatoria.

B.1. Por estar en posesión de un título de Experto/a Uni-
versitario/a o de un Máster Universitario, en ambos casos en 
un área de conocimientos directamente relacionada con la 
plaza/puesto a que se opta:

- Duración de más de 300 horas lectivas: 0,50 puntos.
- Duración de 300 o menos horas lectivas: 0,25 puntos.
B.2. Por estar en posesión de la «Suficiencia Investiga-

dora» en un área de conocimientos directamente relacionada 
con la plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

B.3. Grado de Doctor/a en una materia propia de la titula-
ción exigida para la plaza/puesto: 1,00 punto.

B.4. Otra licenciatura o una diplomatura, en todo caso 
en la misma área de conocimientos u otra especialidad en la 
titulación exigida para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado serán, 
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar en 
las pruebas selectivas.

2. Antigüedad.
a) Servicios prestados a cualquier Administración Pública: 

0,010 puntos por mes.
b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública, 

en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar 
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

c) Servicios prestados a cualquier Administración Pública 
en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres 
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con 
carácter definitivo así como los prestados con carácter tempo-
ral previamente. En este último caso, si los servicios han sido 
prestados en otra Administración Pública distinta de la Diputa-
ción de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber sido 
reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.
- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-

vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas 
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a las 
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-
vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas 
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que 
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados 
anteriores han sido de promoción interna/temporal la puntua-
ción será reducida en un 40%.

Aplicación del baremo:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, cuando el 

acceso sea por concurso-oposición, se sumarán a los obte-
nidos en la fase de oposición, a los efectos de establecer el 
orden definitivo de aprobados/as. Estos puntos no podrán ser 
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de nueve puntos, siendo las puntuaciones 
máximas de cada apartado del Baremo las siguientes:

- Nivel de formación: 3,50 puntos.
- Antigüedad: 3,50 puntos.
- Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de 

dos horas, un tema del Bloque I y otro del Bloque II, del pro-

grama que acompañará a la convocatoria. Todos los temas 
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de 

dos horas, un tema del Bloque III y otro del Bloque IV, del 
programa que acompañará a la Convocatoria. Todos los temas 
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o su-

puestos determinados por el Tribunal, que sean concernientes 
a la función correspondiente a la plaza de que se trate y que 
pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de 
los/as aspirantes en el tiempo que fije el Tribunal.

Deberá garantizarse siempre que sea posible el anoni-
mato de los/as aspirantes para la corrección del ejercicio, en 
caso contrario, si las características del ejercicio lo permiten, 
será leído por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el 
Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de julio de 2010. Finalizada la valoración 
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página www.
dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de 
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2010, 
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden 
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «W» del 
primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:
Presidente: 
- El/la funcionario/a de la Diputación que designe la presi-

dencia de la Corporación.
Vocales:
- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro 

de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a 
de la Diputación de Almería.

- Cuatro técnicos/as en la materia, uno de ellos/a fun-
cionario/a de la Junta de Andalucía y otro/a funcionario/a del 
profesorado oficial.

- Un/a técnico/a de administración general o licenciado/a 
en derecho, que actuará como Secretario/a.

Todos los vocales deberán ser funcionarios de carrera o 
empleados/as laborales fijos/as de los Administraciones Pú-
blicas. 

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la/s 
plaza/s convocada/s.
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Los Tribunales actuarán con imparcialidad, profesionali-
dad, independencia, discrecionalidad técnica y con austeridad 
y agilidad, a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos 
de selección, sin perjuicio de la objetividad.

La sustitución del/a presidente/a corresponderá al/la pre-
sidente/a suplente y, en su defecto, se atenderá a los criterios 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, entre 
los vocales del tribunal. 

No podrán formar parte de los tribunales quienes hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo 
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un 
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo 
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones 
se entregarán al/la Secretario/a por cada uno de los miem-
bros del Tribunal en el modelo facilitados a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al 
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en 
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de 
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 

en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 8.º del art. 61 
del EBEP, Ley 7/2002, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas respectivas un número supe-
rior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, 
el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspiran-
tes aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por 
orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo 
aprobado, se consideran capacitados para la prestación de ser-
vicios con carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a 
lo establecido en el Título III del Reglamento de Selección, Pro-
visión de puestos de trabajo y Promoción interna de la Excma. 
Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del 
Tribunal.

La propuesta del tribunal tendrá carácter vinculante para 
el/la Presidente/a de la Corporación, que tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de 
finalización del plazo de diez días durante los cuales se ex-
pondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón 
de edictos de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentacion de documentación.
Los/as aspirantes aprobados/as deberán presentar en la 

Sección de Personal, Palacio Provincial C/ Navarro Rodrigo, 
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde que 
se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente docu-
mentación:

a) Informe médico emitido por un/a médico/a de em-
presa de esta Excma. Diputación Provincial acreditativo de po-
seer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario o despido del servicio de cua-
lesquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en 
especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se dic-
ten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación. En su caso, deberá presentar solicitud 
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de la Diputación.

f) En su caso, certificación del/los órgano/s competente/s 
que acredite que el/la aspirante tiene un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, así como su aptitud para el desempeño 
de las funciones propias de la plaza/puesto al que opta.

g) Compromiso de confidencialidad.
h) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 

mismo.
Asimismo, habrán de aportar los documentos originales 

de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia 
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simple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y en lo que no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este Estatuto, el Reglamento de 
Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

DIPLOMADO EN INFORMÁTICA (PROMOCIÓN INTERNA)

BLOQUE I

Tema 1. Introducción a la administración electrónica. Nor-
mativa. El papel de la criptografía en la seguridad. La informa-
ción. Certificados digitales. Documento Nacional de Identidad 
electrónico.

Tema 2. Sistemas de información geográfica. Complejidad 
de la información geográfica. Modelos de datos. Infraestructuras 
de datos espaciales. Localgis: Definición y arquitectura.

Tema 3. Red Provincial de Comunicaciones: Introducción. 
Convenio Marco. Servicios del Convenio Marco.

Tema 4. Auditoría de los Sistemas de Información: Con-
cepto de Auditoria y Auditor. Tipos de auditorías. Proceso de 
auditoría de los Sistemas de Información.

Tema 5. Arquitectura de sistemas de bases de datos. Sis-
temas centralizados. Sistemas cliente-servidor. Sistemas para-
lelos. Sistemas distribuidos.

Tema 6. Sistemas de mapeo objeto relación para acceso 
a datos en java. Especificaciones EJB, JPA y JDO. 

Tema 7. UML. (Lenguaje Unificado de Modelado). Elemen-
tos. Relaciones. Diagramas.

Tema 8. Formato estructurado de texto: XML. Validación: 
DTD y XML Schema. Transformaciones: XSL-T. Xpath.

BLOQUE II

Tema 1. Definición y tipos de VPN. Configuraciones y pro-
tocolos utilizados en VPN. El protocolo SSH: Características.

Tema 2. Servicio de nombres internet. Terminal virtual: el 
protocolo Telnet. Protocolo de transferencia de ficheros. Pro-
tocolo simple de transferencia de correo. Acceso simple a los 
buzones de correo: el POP3.

Tema 3. Sistemas de detección de intrusos. Antecedentes 
de los sistemas de detección de intrusos. Arquitectura general 
de un sistema de detección de intrusiones. Honeypots. Esca-
ners de vulnerabilidades.

Tema 4. El medio de transmisión: Redes de área local 
cableadas y redes de área local inalámbricas. Topologías en 

una red de área local: Topología en bus, Topología en anillo, 
Topología en estrella. Seudotopologías inalámbricas.

Tema 5. Estructura de protocolos en internet. IP (Internet 
protocol). Máscaras de red. ARP (address resolution protocol). 
UDP (user datagram protocol). El TCP (transmission control 
protocol).

Tema 6. Conmutación de circuitos. Conmutación de pa-
quetes. Datagramas y circuitos virtuales. Ejemplos de redes 
de gran alcance.

Tema 7. Seguridad informática. Tipo de ataques. Ataques 
provenientes de personas. Mecanismos de seguridad.

Tema 8. Programación de dispositivos móviles. Java 2 
Mobile Edition (J2ME): configuraciones CDC y CLDC, MIDP y 
MIDlets. Framework .NET Compact. Android SDK.

BLOQUE III

Tema 1 Copias de seguridad: Tipos de copias de seguri-
dad. Políticas de copias de seguridad. Información no variable. 
Almacenamiento de las copias de seguridad. Dispositivos de 
copia de seguridad.

Tema 2. El modelo cliente/servidor: Concepto. Los pro-
cesos multiflujo (multi-thread). Los sistemas operativos de 
tiempo real. Los sistemas operativos multiprocesador. El en-
torno distribuido.

Tema 3. El kernel de linux. Características técnicas del 
kernel Linux. Los módulos del kernel. Futuro del kernel y al-
ternativas.

Tema 4. Sistemas distribuidos. Arquitectura Cliente-servi-
dor. Aplicaciones basadas en la web. Topologías de los siste-
mas distribuidos. Transacciones en presencia de fallos. Repli-
cación mediante gestión centralizada en sistemas distribuidos 
(primary-backup): Métodos de elección.

Tema 5. Sistema operativo: Concepto. Concepto de má-
quina virtual. El concepto de sesión de trabajo. El intérprete 
de órdenes: descripcion general. El intérprete de órdenes en 
la actualidad. El intérprete de órdenes como lenguaje de pro-
gramación.

Tema 6. Virtualización: Historia. Virtualización: Definición 
y tipos. Técnicas de virtualización de I/O. Tipos de hypervisor.

Tema 7. Componentes de una infraestructura de clave 
pública: Autoridad de certificación, autoridad de registro, sus-
criptores y entidades finales, usuarios, repositorios, autoridad 
de validación y autoridad de sellado de tiempo. Modelos de 
confianza.

Tema 8. Sistemas de almacenamiento: clasificación. Co-
nectividad de los sistemas de almacenamiento. Dispositivos 
NAS. Cabinas de discos. Librerías de cintas. Replicación de la 
información.

BLOQUE IV

Tema 1. SGBD: Nivel Físico. La Página: Fila, Campo, Ges-
tión de Páginas. Extensión. Ficheros.

Tema 2. SGBD: Nivel Virtual: Estructura, Direcciona-
miento, Tipos. Otros Componentes.

Tema 3. Bases de datos orientadas a objetos. Modelo de 
objetos de la ODMG. Lenguaje de definición de objetos. El len-
guaje de consulta de objetos. Características del diseño con-
ceptual de BDOO.

tema 4. Oracle: Arquitectura. Gestión de memoria. Alma-
cenamiento físico. Estructura de recuperación en línea: Log 
miner, flashback.

Tema 5. Oracle RMAN: Caracterísitcas. Configuración. Co-
pias con RMAN. Restauración y recuperación. Mantenimiento.

Tema 6. El lenguaje Java. Características. La máquina vir-
tual Java. Gestión automática de memoria. Seguridad en el 
código.
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Tema 7. La plataforma .NET. Arquitectura de aplicaciones. In-
fraestructura: Framework, Microsoft Visual Studio, Enterprise Ser-
vers y Microsoft Windows .NET. Mono: compatibilidad con NET.

Tema 8. RIA: Aplicaciones Web Enriquecidas. AJAX: es-
tándares, frameworks.

Tema 9. SOA: Arquitectura Orientada a Servicios Están-
dares de servicios web. : XML, XML-RPC, SOAP, WSDL, UDDI. 
Seguridad. 

ANEXO I

DIPLOMADO/A EN INFORMÁTICA 
Grupo: A2 Nivel: 19

Misión.
Estudio, análisis, diseño, implantación y mantenimiento 

de proyectos informáticos dentro de las competencias del 
Servicio de Informática. Así como colaborar en la gestión de 
los sistemas informáticos tanto de los Ayuntamientos de la 
provincia como de la Diputación.

Funciones genéricas.
-  Las propias de su titulación.
-  Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a 
la dependencia.

-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para con-
tribuir al buen funcionamiento del Departamento al que 
pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas.
- Colaborar en la dirección de proyectos informáticos.
- Elaborar documentos de proyectos informáticos.
-  Atender y resolver problemas de los sistemas informáti-
cos encomendados.

-  Documentar resolución de problemas en la base de da-
tos de soporte (Help Desk).

- Realizar la documentación técnica de protocolos.
-  Asesorar a los usuarios (Diputación y Ayuntamientos) so-
bre el uso de los sistemas informáticos.

- Estudio e investigación de nuevos sistemas.
- Asesorar a los usuarios en los sistemas informáticos.
-  Estudiar, proponer y colaborar en la optimización de los 
sistemas informáticos.

- Colaborar en la gestión de Base de Datos encomendadas.
- Colaborar en la elaboración de la memoria anual.

Almería, 6 de julio de 2010.- La Delegada del Área de 
Personal, Régimen Interior y Administración Local, Luisa Jiménez 
Valbuena. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Diputación 
de Almería, de bases para la selección de Peón.

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA PROVISIÓN, EN 
PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE PEÓN DE LA PLANTILLA 

DE PERSONAL LABORAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso libre de méritos para la provisión, en propiedad, 
de tres plazas de Peón de la plantilla de personal laboral de 
la Excma. Diputación Provincial de Almería, dotadas con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo E y con las 

retribuciones complementarias que figuran en el Convenio 
Colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial de 
Almería. Las funciones del puesto de Peón de esta Diputación 
Provincial se indican en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente. Estas previsiones serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal laboral se 
extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del EBEP. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados ante-
riores, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, como 
personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad.
- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 

sesenta y cinco años.
c) Poseer el título de certificado de escolaridad o en con-

diciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de solicitudes.

El título deberá figurar expedido en castellano.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario o despido del servicio de cualesquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hu-
biese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso de méritos y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) 
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
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que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por 
participación en pruebas selectivas de acceso a puestos de 
trabajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 6 euros, 
en cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 
68 0000274822, en concepto de «tasa por participación en 
concurso para provisión de peón», debiendo adjuntar a la ins-
tancia el justificante original del ingreso en dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento de identificación del país comunitario o del país extran-
jero correspondiente. (En caso de presentación en formato 
electrónico no será necesario presentar dicho documento, ya 
que se precisa el certificado digital para su presentación).

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén 
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del 
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Toda la documentación deberá presentarse en castellano.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán de la si-

guiente forma:
a) En el Registro General de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Almería, en formato papel por los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación de 
solicitudes en Administración distinta a la Diputación de Alme-
ría, el particular deberá comunicar mediante fax o telegrama 
la presentación de la instancia o documento, que deberá ser 
recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días 
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de 
presentación.

b) En la Oficina de Registro Electrónico de la Diputación 
Provincial de Almería, a través de su Oficina Virtual, accesible 
desde la sede electrónica de la Diputación (www.dipalme.org), 
en el mismo plazo indicado en el apartado a).

En el caso de la presentación de solicitudes en formato 
electrónico es necesario autenticarse con un certificado 
de firma electrónica reconocido por @firma, tales como 
el certificado de clase 2 de la FNMT (www.cert.fnmt.es) o el 
DNI-electrónico (www.dnielectronico.es).

El acceso es de 24 horas, todos los días del año, salvo 
fuerza mayor o paradas de sistema que se anunciarán en la 
Sede Electrónica de la Diputación con la máxima antelación 
posible.

Al presentar un escrito o solicitud en la oficina electró-
nica, el interesado recibirá un «acuse de recibo» o de «tarea 
realizada». En caso de no recibirlo, se entenderá que no se ha 
producido la recepción del escrito, por lo que deberá repetir 
la operación en otro momento o bien utilizar otro medio de 
presentación en Registro.

A efectos del cómputo de plazos:
- Se consideran días inhábiles los considerados como ta-

les para la ciudad de Almería, en la que tiene su sede la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Cuando la presentación en la oficina electrónica se rea-
lice en un día de los considerados inhábiles según el criterio 
anterior, la presentación se entenderá realizada en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

La presentación de documentos en la Oficina Electrónica 
se hará utilizando formularios normalizados a los que se po-
drán anexar cualquier documento, teniendo en cuenta que 
cada fichero anexado corresponderá a un solo documento, 
con un tamaño interior a 1MB por fichero.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as 
y excluidos/as, en su caso. En dicha Resolución, que se pu-
blicará en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran 
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, con indicación del plazo de sub-
sanación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede a los aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha 
en la que se celebrará la reunión del Tribunal para baremación 
de los méritos presentados por los aspirantes. 

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del/de la interesado/a.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente 
baremo:

Baremo de méritos.

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en 

cualesquiera de las Administraciones Públicas en plaza o 
puesto de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior 
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa 
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes 
se incrementará en 0,030 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E se-
leccionado con las condiciones establecidas en el Reglamento 
de Selección de la Diputación de Almería, se valorarán de 
acuerdo con este apartado del baremo.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Grado Me-

dio Formación Profesional específica o FP Primer Grado, en 
todo caso en la misma área de conocimientos que los exigidos 
para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar 
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas, 

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de 
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
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vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.), en colaboración con 
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente.
Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
B) Por la participación como ponente o por impartir un 

curso.
Por cada hora de duración: 0,010 puntos.
En el supuesto de que la duración del curso se exprese 

en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos 
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación 
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo debe-
rán especificarse el número de horas, en caso contrario se 
valorarán con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Manipulación de cargas.
- Labores no especializadas de jardinería.
- Nociones básicas de mantenimiento, oficios e instalaciones.
- Relacionadas con obras públicas.
- Prevención de riesgos específicos para el puesto de Peón.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
referencia.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en este apar-
tado será de 1 punto. 

4. Superación de pruebas selectivas.
4.A) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-

lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públi-
cas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a 
los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.B) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públi-
cas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los 
que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Justificación de los méritos alegados.
La documentación que habrá de presentarse para justifi-

car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al 
baremo indicado en el punto A) será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de 

igual o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente al período que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por la 
Seguridad Social, donde conste el periodo y grupo de cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos 
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta 
como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera 
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará 
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años 
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado 
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 
contenido en el ámbito de la Administración Pública se justificará:

1.B.a) Aportando la documentación indicada en el 
apartado 1.A.a) o presentando certificación expedida por la 
Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración con 
competencias en materia de personal, donde constarán los 
siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan 
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.
1.C) En todos los apartados del punto 1 del baremo, para 

acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de 
igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomina-
ción de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto 
al que se opta, el/la interesado/a habrá de adjuntar certificado 
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar 
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos 
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada 
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse certificación académica personal 
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos 
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del 

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la Universidad o Administración Pública organizadora del 
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el/la aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valo-

rarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones a desa-
rrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos 
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del 
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de 
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados 
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca 
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este 
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso, 
el Tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo 

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de 
aportarse certificación en la que conste este extremo, indi-
cando asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales 

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.
Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación, 

la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos 
en el apartado 1.B) del baremo.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del Tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de septiembre de 2010. Finalizada la va-
loración de méritos, las calificaciones se expondrán en el ta-
blón de anuncios del Palacio Provincial, así como en la página 
www.dipalme.org.
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La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de 
la celebración del concurso se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2010, 
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden 
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «W» del 
primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso estará integrado por 

los siguientes miembros:
Presidente:
- El/la funcionario/a de la Diputación que designe la presi-

dencia de la Corporación.
Vocales:
- El/la Directora/a o Jefe/a del respectivo Servicio dentro 

de la especialidad o, en su defecto, un Técnico/a o Experto/a 
de la Diputación de Almería.

- Cuatro Técnicos/as en la materia, uno de ellos/a fun-
cionario/a de la Junta de Andalucía y otro/a funcionario/a del 
Profesorado oficial.

- Un/a técnico/a de Administración General o Licenciado/a 
en Derecho, que actuará como Secretario/a.

Todos los Vocales deberán ser funcionarios de carrera 
o empleados/as laborales fijos/as de las Administraciones 
Públicas. 

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los Órganos de Selección.

La pertenencia a los Órganos de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la/s 
plaza/s convocada/s.

Los Tribunales actuarán con imparcialidad, profesionali-
dad, independencia, discrecionalidad técnica y con austeridad 
y agilidad, a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos 
de selección, sin perjuicio de la objetividad.

La sustitución del/de la Presidente/a corresponderá 
al/a la Presidente/a suplente y, en su defecto, se atenderá a 
los criterios de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, entre los Vocales del Tribunal. 

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en estos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Órgano 
de Selección.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 

con arreglo al baremo que figura en la base quinta sin límite 
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de 
los apartados del baremo, excepto el establecido para los cur-
sos de formación. 

En aplicación de lo establecido en el párrafo 8.º del 
art. 61 del EBEP, Ley 7/2002, el Tribunal no podrá proponer el 
acceso a la condición de personal laboral fijo un número supe-
rior al de las plazas convocadas. Además, el Tribunal declarará 
capacitados para la prestación de servicios temporales hasta 
el aspirante que haya obtenido la mitad de la puntuación del 
primero, salvo casos excepcionales, a considerar discrecional-
mente por el Tribunal en función de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes, con sujeción a lo establecido en el 
Título III del Reglamento de Selección, Provisión de puestos de 
trabajo y promoción interna de la Excma. Diputación Provincial 
de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del 
Tribunal.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para 
el/la Presidente/a de la Corporación, que tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha 
de finalización del plazo de diez días durante los cuales se 
expondrá el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón 
de edictos de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso objeto de la presente 
convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, a los 
efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los/as aspirantes aprobados/as deberán presentar en la 

Sección de Personal, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo, 
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde que 
se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente docu-
mentación:

a) Informe médico emitido por un/a médico/a de em-
presa de esta Excma. Diputación Provincial acreditativo de po-
seer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario o despido del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos, el acceso al empleo público.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en 
especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se dic-
ten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación. En su caso, deberá presentar solicitud 
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de la Diputación.

f) En su caso, certificación del/de los órgano/s compe-
tente/s que acredite que el/la aspirante tiene un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, así como su aptitud para 
el desempeño de las funciones propias de la plaza/puesto al 
que opta.

g) Compromiso de confidencialidad.
h) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 

mismo, o documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales 
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia 
simple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos o 
empleados/as laborales fijos/as al servicio de una Administra-
ción Pública estarán exentos/as de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del mi-
nisterio u organismo de quien dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y en lo que no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este Estatuto, el Reglamento de 
Selección, de provisión de puestos de trabajo y promoción in-
terna de la Excma. Diputación Provincial de Almería; la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

ANEXO I

PEÓN
Grupo E. Nivel 13

Misión (Unidad de Mantenimiento): Mantener las instala-
ciones de la corporación de acuerdo con las indicaciones del 
Oficial de Mantenimiento y partes de trabajo para que estas se 
mantenga en perfecto estado de uso y funcionamiento.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la aplica-
ción de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios 
de un oficio determinado.

-  Cumplir la normativa e instrucciones del superior en re-
lación a la prevención de riesgos laborales.

-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el su-
perior jerárquico para contribuir al buen funcionamiento 
de la Dependencia a la que pertenece y, en general, de 
la Corporación.

Funciones específicas:
-  Ayudar y auxiliar al oficial de Mantenimiento en las ta-
reas de conservación y mantenimiento.

-  Preparar y disponer las herramientas y materiales al Oficial.
-  Transportar enseres y mobiliario en cualquier dependen-
cia de la Corporación.

- Realizar la limpieza de la maquinaria de los talleres.

PEÓN/A 
Grupo E. Nivel 13

Misión (Mantenimiento de equipos informáticos): Colabo-
ración y auxilio en las tareas logísticas del Servicio de Informática.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la aplica-
ción de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios 
de un oficio determinado.

-  Cumplir la normativa e instrucciones del superior en 
relación a la prevención de riesgos.

-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el su-
perior jerárquico para contribuir al buen funcionamiento 
de la dependencia a la que pertenece y, en general, de 
la Corporación.

Funciones específicas:
-  Colaborar en los procesos de traslado, ubicación y/o al-
macenaje de equipos y material informático.

PEÓN/A 
Grupo E. Nivel 13 

Misión (Servicios Generales y Administración de Residen-
cia Asistida): Recoger, trasladar, repartir ropa, mobiliario, ba-
sura, etc., según las instrucciones de su superior jerárquico, 
para colaborar en el buen funcionamiento del centro.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la aplica-
ción de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios 
de un oficio determinado.

-  Cumplir la normativa e instrucciones del superior en re-
lación a la prevención de riesgos.
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-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el su-
perior jerárquico para contribuir al buen funcionamiento 
de la dependencia a la que pertenece y, en general, de 
la Corporación.

Funciones específicas:
-  Trasladar la ropa sucia desde las distintas dependencias 
a la lavandería.

- Recoger y tirar la basura a los contenedores.
- Distribuir la ropa limpia a las distintas dependencias.
-  Preparar y repartir a las diferentes unidades o servicios 
los pedidos de almacenes, así como colocar las mercan-
cías de los mismos.

-  Limpiar zonas exteriores, colchones, cubos de basura y 
otras instalaciones o mobiliario especial. 

-  Realizar los partes de trabajo que indique el superior 
jerárquico; montaje y desmontaje de mobiliario para las 
actividades, traslado de mobiliario, montaje y desmon-
taje de cortinas, etc.

-  Realizar labores de cuidados de plantas y jardines que 
no necesiten especialización.

-  Colaborar en las actividades del Programa de Animación 
Sociocultural del Centro dirigidas al residente, en colabo-
ración con el responsable del mismo.

PEÓN 
Grupo E. Nivel 13

Misión (Negociado de Topografía): Ayudar al Topógrafo en 
sus funciones en el campo, siguiendo sus instrucciones para 
tomar puntos de referencia en las mediciones correspondien-
tes y marcarlas en los casos que sea necesario.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la aplica-
ción de esfuerzo físico sin exigir conocimientos específi-
cos propios de un oficio determinado.

-  Efectuar todas aquella propuesta de mejora a sus supe-
riores en relación con sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Cumplir la normativa e instrucciones de su superior je-
rárquico en relación con la prevención de riesgos laborales.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para con-
tribuir al buen funcionamiento del Departamento al que 
pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas:
-  Ayudar al Topógrafo a hacer las mediciones en cualquier 
tipo de terreno.

- Tener preparado el material a utilizar.
-  Conducir vehículos y encargarse de su cuidado y puesta 
a punto.

PEÓN DE BRIGADAS 
Grupo E. Nivel 13

Misión (Sección de Conservación): Conservar las 
carreteras de la Red Provincial en buenas condiciones, según 
instrucciones del superior jerárquico, para permitir una circula-
ción ágil y segura de vehículos por las mismas.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la rea-
lización de esfuerzo físico sin exigir conocimientos pro-
pios de un oficio determinado.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para con-

tribuir al buen funcionamiento del Departamento al que 
pertenece y, en general, de la Corporación.

-  Cumplir la normativa e instrucciones de su superior jerár-
quico en relación con la prevención de riesgos laborales.

-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Funciones específicas:
Atendiendo a su capacitación realizarán las siguientes 

funciones específicas:
- Pavimentar con asfalto y bachear calles, carreteras, etc. 
-  Regular el paso de vehículos mientras se desarrolla el 
trabajo en una carretera.

-  Arreglar los baches en las carreteras de la Red Provincial.
-  Manejar desbrozadora, segadora y extendedora para 
desbrozar plantas de bordes y cunetas de las carreteras 
de la red.

-  Atender distintas emergencias que se presenten en 
las carreteras provinciales (corrimiento de tierra, nieve, 
inundaciones).

-  Limpiar tubos de desagüe para evitar atoramiento, aten-
diendo a su capacitación.

-  Realizar distintos trabajos de albañilería en carreteras 
(arreglar pasos de agua, muros, etc.).

PEÓN 
Grupo E. Nivel 13

Misión (Servicios Generales y Advos. Centro de Servicios 
Múltiples): Recoger, trasladar, repartir ropa, mobiliario, basura, 
etc., según las instrucciones de su superior jerárquico, para 
colaborar en el buen funcionamiento del centro.

Funciones genéricas:
-  Ejecutar tareas que supongan primordialmente la aplica-
ción de esfuerzo físico, sin exigir conocimientos propios 
de un oficio determinado.

-  Cumplir la normativa del superior en relación a la pre-
vención de riesgos laborales.

-  Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo.

-  Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

-  Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el su-
perior jerárquico para contribuir al buen funcionamiento 
de la Dependencia a la que pertenece y, en general, de 
la Corporación.

Funciones específicas:
-  Trasladar la ropa sucia desde las distintas dependencias 
a la lavandería.

- Recoger y tirar la basura a los contenedores.
- Distribuir la ropa limpia a las distintas dependencias.
-  Preparar y repartir a las diferentes unidades o servicios 
los pedidos de almacenes, así como colocar las mercan-
cías de los mismos.

-  Limpiar zonas exteriores, colchones, cubos de basura y 
otras instalaciones o mobiliario especial. 

-  Realizar los partes de trabajo que indique el superior 
jerárquico; montaje y desmontaje de mobiliario para las 
actividades, traslado de mobiliario, montaje y desmon-
taje de cortinas, etc.

- Realizar labores de cuidado de plantas y jardines.

Almería, 6 de julio de 2010.- La Delegada del Área de 
Personal, Régimen Interior y Administración Local, Luisa Jiménez 
Valbuena. 
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Auxiliar 
Administrativo/a.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la si-
guiente:

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto bueno del Vicepresidente 
de 20 de abril de 2010.

Vista la oferta de empleo público del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, aprobada mediante resolución de Pre-
sidencia de 1 de julio de 2008, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 141, de 25 de julio de 2008.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

De conformidad con la Disposición Transitoria 4.ª del 
Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de 
abril), se desprende que la plaza objeto de esta resolución es 
de carácter estructural para el necesario funcionamiento de 
las distintas actividades y servicios que ha de prestar el Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada según sus Estatu-
tos, está dotada presupuestariamente para el ejercicio 2010, 
y está siendo desempeñada con anterioridad al 1 de enero de 
2005.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en 
la disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, así como en el art. 7, apartado A, de los Estatutos del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, publicados en el 
BOP núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien re-
solver:

Primero. Aprobar la Convocatoria para la Selección de 
Personal Funcionario de carrera: Auxiliar Administrativo y sus 
bases, que son como siguen:

«BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/

A PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE 
GRANADA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 

OPOSICIÓN LIBRE EN EL MARCO DE LA CONSOLIDACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de la plantilla de funcionarios de carrera 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, encuadrada 
en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, y 
dotada con el sueldo correspondiente al Grupo C, Subgrupo 
C2, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la oferta de empleo público 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, aprobada 
mediante resolución de Presidencia de 1 de julio de 2008, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 141, de 25 
de julio de 2008.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, el per-
sonal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en ESO o 
equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición, de 
conformidad con lo establecido en el art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente del Patronato Provincial de Turismo de Granada, 
bastando que manifieste el/la aspirante que reúne las con-
diciones exigidas en la base 2.ª de la presente convocatoria, 
referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 19 € que se ingre-
sarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada número 2031 0301 60 0100234602, o bien mediante 
giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la 
misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse: justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente y Documento Na-
cional de Identidad.
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Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1. de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado acreditativo de la vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Presidente del Patronato dictará resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en 
el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, fecha y 
hora del comienzo del primer ejercicio. 

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de Presidente/a, 4 Vocales y Secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros Titulares y Suplen-
tes para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato (Plaza Mariana Pineda, núm. 10, 2.º planta) con al 
menos una antelación de 48 horas a la realización del primer 
ejercicio.
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6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, en la Plaza Mariana Pineda, núm. 10, de 
Granada. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejer-
cicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “J”, según lo esta-
blecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/las aspirantes serán convocadas para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
las personas opositoras para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos.

Fase de concurso.

Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, como funcionario 
interino o contratado temporal en la categoría de Auxiliar Ad-
ministrativo: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación. 

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Méritos formativos: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 75 preguntas tipo test, de las que 15 serán sobre el 
Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 85 mi-
nutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su rea-
lización en relación con el temario de esta convocatoria. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada erró-
neamente se restará un tercio del valor de cada pregunta contes-
tada correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente 
el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas 
las erróneas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico relacionado con el paquete informático de 
office; sobre dos supuestos prácticos iguales para todos los 
opositores, que habrán de elegir uno, se plantearán por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en tiempo 
máximo de una hora. Para ello, se facilitarán los medios nece-
sarios para su realización: ordenador, impresora, etc.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos. 

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
el Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja. 

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición, 
si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor 
puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el empate, a 
quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo la relación de los candidatos y las candidatas que 
hubiesen superado la misma por orden de puntuación total 
obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será 
elevada al Sr. Presidente del Patronato, con propuesta de 
nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.
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7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Las personas aprobadas dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobados y aprobadas para presentar en el Registro 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, los documen-
tos que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad 
establecidos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que ca-
recen de los requisitos señalados en las bases de la convoca-
toria, no podrán ser nombrados funcionario de carrera para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el 
Excmo. Sr. Presidente del Patronato nombrará funcionarios/as de 
carrera a la persona que haya aprobado el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente concurso-oposición le será de aplica-

ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la función pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el propio órgano que ha dictado el acto administrativo, 
en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la indicada 
publicación o cualquier otro recurso que estime procedente.»

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos 
y Deberes fundamentales. Nociones Generales.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones 
Generales.

Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. Idea general de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 6. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
Tema 7. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen Jurídico del gasto público local.

Tema 11. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labora-
les: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones de 
acuerdos.

Tema 4. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral. Derechos del personal al ser-
vicio de la Entidades Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales.

Tema 5. Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 6. El Patronato Provincial de Turismo de Granada. 
Su organización y funciones.

Tema 7. La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 8. La Ofimática: en especial el tratamiento de tex-
tos y la base de datos. Principios generales.

Granada, 28 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 



Sevilla, 23 de agosto 2010 BOJA núm. 164 Página núm. 57

  

ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2008 

RÉGIMEN     Funcionarial
Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
 OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Técnico/a de 
Planificación y Desarrollo.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, ha dictado la si-
guiente

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto bueno del Vicepresidente, 
de 20 de abril de 2010.

Vista la oferta de empleo Público del Patronato Provin-
cial de Turismo de Granada, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia, de 11 de mayo de 2009, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 de mayo de 2009.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª del Esta-
tuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de abril), 
se desprende que la plaza objeto de esta Resolución es de 
carácter estructural para el necesario funcionamiento de las 
distintas actividades y servicios que ha de prestar el Patronato 
Provincial de Turismo de Granada según sus Estatutos, está 
dotada presupuestariamente para el ejercicio 2010, y está 
siendo desempeñada con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Y en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en 
la disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, así como en el art. 7 apartado A de los Estatutos del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, publicados en 
el BOP núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien 
resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria para la selección de Per-
sonal Laboral, Técnico/a de Planificación y Desarrollo (Licen-
ciatura en Ciencias Económicas y Empresariales) y sus bases, 
que son como siguen:

«BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO 
SELECTIVO PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 

DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO PARA EL PATRONATO 
PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA MEDIANTE EL 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE EN EL MARCO 
DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal de una plaza de 
Técnico/a de Planificación y Desarrollo (Licenciado/a en Cien-
cias Económicas y Empresariales o equivalente), de la plantilla 
de personal laboral fijo del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, Grupo 1, y dotada con el sueldo correspondiente al 
Grupo 1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-
ciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, aprobada me-
diante Resolución de Presidencia, de 11 de mayo de 2009, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 
de mayo de 2009.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del empleado Público. En caso de contrato laboral, también 
podrán acceder a la convocatoria además de los extranjeros a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del mencionado art. 57, los 
que tengan residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título Licenciatura en Ciencias 
Económicas y Empresariales o equivalente o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de estancias. Se entiende que se está en condiciones de 
obtener el título académico cuando se han abonado los dere-
chos por su expedición, de conformidad con lo establecido en 
el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del empleado Público. 

f) Permiso de conducir B.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada 

al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Ma-
riana Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes 
a viernes de 9,00 a 14,00 horas, donde será debidamente re-
gistrada. 

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Presidente 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, bastando que 
el/la aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas 
en la base 2.ª de la presente convocatoria, referidas a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo 
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de Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien me-
diante giro postal o telegráfico o mediante transferencia diri-
gida a la misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y el Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1. de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten, un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el S.A.E. También deberá 
aportarse el certificado de fe de vida laboral. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Presidente del Patronato dictará resolución, declarando 
aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el día, lugar y hora 
del comienzo del primer ejercicio. 

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas admitidas y ex-
cluidas se expondrá en el tablón de anuncios del Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de Selección será designado por reso-

lución del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de Presidente/a, 4 Vocales y Secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
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san en el apartado de la base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato (Plaza Mariana Pineda, núm 10, 2º planta) con al 
menos una antelación de 48 horas a la realización del primer 
ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización del siguiente 
ejercicio se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada, plaza Mariana Pineda, núm. 10, de Granada. Por 
tanto, no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Desde la terminación de un ejercicio y el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “J”, según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/las aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o permiso de conducir.

6.10. Valoración de méritos.
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

Fase de concurso:
A) Méritos profesionales:
a) Por cada mes completo de servicios prestados en el 

Patronato Provincial de Turismo de Granada, como funcionario 
interino o contratado temporal en la categoría de Técnico de 
Planificación y Desarrollo: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y cursos de 
postgrado.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
- Hasta 14,00 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.

- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 
puntos.

- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 
punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y Ponente o como Ponente en varias 
materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. 

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Meritos formativos: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 se-
rán sobre el Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un 
tiempo de 170 minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con el temario de 
esta convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: 
por cada pregunta contestada erróneamente se restará un 
tercio del valor de cada pregunta contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, sobre dos supuestos prácticos iguales para 
todos los opositores, que habrán de elegir uno, se plantearán 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, sobre 
las materias objeto de la plaza que se convoca, en tiempo 
máximo de tres horas. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso del material de apoyo que el 
Tribunal estime oportuno. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática del planteamiento y la formu-
lación de conclusiones y el conocimiento.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos. 

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
el Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja. 

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Lista de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo la relación de los candidatos y las candidatas que 
hubiesen superado la misma, en la que constarán las califi-
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caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será 
elevada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato, con propuesta 
de resolución para la contratación laboral fija.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Registro del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, los documentos que 
acrediten los requisitos y condiciones de capacidad estableci-
dos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-
catoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija de la persona que haya apro-
bado el proceso selectivo.

9.2. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior se for-
malizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente concurso-oposición le será de aplica-

ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.»

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la Ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.
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BLOQUE II 

Tema 1. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 
Estructura interna. Funciones.

Tema 2. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 
Órganos de gobierno.

Tema 3. El Departamento de Promoción del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada: Descripción y Funciones.

Tema 4. El Departamento de Planificación y Desarrollo 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada: Descripción 
y Funciones.

Tema 5. El Departamento de Información Turística del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada: Descripción y 
Funciones.

Tema 6. El Gabinete de Comunicación del Patronato Pro-
vincial de Turismo de Granada: Descripción y funciones.

Tema 7. El Observatorio Turístico de la provincia de Gra-
nada: Metodología y publicaciones.

Tema 8. www.turgranada.es. Web turística oficial de la 
provincial de Granada. Estructura y contenidos. 

Tema 9. Material promocional del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada: Publicaciones, tipos, características, 
idiomas. 

Tema 10. Los Planes de marketing turístico vigentes en 
el ámbito del Patronato Provincial de Turismo de Granada: El 
caso del Plan de Marketing Turístico de la Alpujarra (Objetivos, 
estructura, actuaciones realizadas).

Tema 11. Geografía básica de la provincia de Granada. 
Características del territorio.

Tema 12. Espacios protegidos de la provincia de Gra-
nada. Parques Nacionales y Naturales y otras áreas de interés 
medioambiental.

Tema 13. El turismo como sector estratégico para la pro-
vincia de Granada: principales magnitudes.

Tema 14. Granada como destino turístico: Diversidad y 
singularidad.

Tema 15. Segmentos y sub-segmentos turísticos de la 
provincia.

Tema 16. Las macrozonas turísticas de la provincia de 
Granada: antecedentes, criterios de agrupación, historia y lis-
tado actual de zonas.

Tema 17. Principales características de la demanda turís-
tica de la provincia de Granada.

Tema 18. Turismo: definición y conceptos básicos según 
la OMT.

Tema 19. Principales tendencias en el turismo mundial: 
Panorama 2020 OMT. 

Tema 20. El marketing de los destinos turísticos: marke-
ting de servicios.

Tema 21. Marketing estratégico de los destinos turísticos. 
Tema 22. Marketing operativo de los destinos turísticos. 
Tema 23. Tendencias del marketing relacional de los des-

tinos turísticos.
Tema 24. El producto turístico: Definición y proceso de 

creación. 
Tema 25. Producto turístico: Tipología y dimensiones.
Tema 26. El cliente: factores determinantes del comporta-

miento del turista.
Tema 27. La innovación estratégica en el proceso de crea-

ción de los productos turísticos. Tipos de innovación. Ventaja 
competitiva y causas.

Tema 28. Modelo del ciclo de vida del producto turístico. 
Posicionamiento.

Tema 29. La puesta en el mercado: el papel de la distribu-
ción en el mercado turístico. Estructura de la intermediación. 

Tema 30. El impacto de las TIC en la distribución turís-
tica. Internet como impulsor del cambio en la intermediación. 
La distribución directa. 

Tema 31. El marketing ferial en turismo: Ferias y work 
shops profesionales. Planificación y Gestión.

Tema 32. Análisis DAFO como herramienta estratégica de 
análisis y planificación turística.

Tema 33. La comunicación de los destinos turísticos: 
Principios. Objetivos. 

Tema 34. Marca turística. Identidad corporativa. Posicio-
namiento.

Tema 35. Estructura del tejido empresarial de carácter 
turístico de la provincia de Granada.

Tema 36. La estructura de los sistemas turísticos: Con-
cepto y definición.

Tema 37. El modelo FAS-OMT del turismo. 
Tema 38. Destino turístico y producto turístico.
Tema 39. Características de los destinos turísticos. 
Tema 40. Destinos turísticos y clústers: la visión porteriana.
Tema 41. El ciclo de vida de un destino turístico.
Tema 42. Métodos cualitativos: El método Delphi.
Tema 43. La estructura de los sistemas turísticos: Los 

factores (Naturalia, Humania, Capitalia). 
Tema 44. La estructura de los sistemas turísticos: Los 

atractores (naturales, culturales, los atractores man made).
Tema 45. La estructura de los sistemas turísticos: Los sis-

temas de apoyo (Los medios de transporte y las comunicacio-
nes, el alojamiento, los servicios complementarios).

Tema 46. Impactos económicos del turismo (Impactos 
económicos positivos, impactos económicos negativos, maxi-
mización de los impactos económicos).

Tema 47. Los impactos socioculturales del turismo (Im-
pactos socioculturales positivos, impactos socioculturales ne-
gativos, la consideración de los impactos socioculturales).

Tema 48. Impactos medioambientales de turismo (Impac-
tos medioambientales positivos del turismo, impactos medio-
ambientales negativos).

Tema 49. Turismo sostenible y turismo responsable.
Tema 50. La planificación de los destinos turísticos: La 

necesidad de planificar. La planificación turística: concepto y 
objetivos.

Tema 51. Plan de Turismo Sostenible de Andalucía: princi-
pales instrumentos.

Tema 52. Planificación Estratégica: concepto y aspectos 
básicos.

Tema 53. Política turística. Principios. Instrumentos para 
el fomento y el desarrollo. La financiación de los municipios 
turísticos.

Tema 54. Los sistemas de información en el turismo: los 
estándares estadísticos, conceptos estadísticos básicos.

Tema 55. Las Cuentas Satétite del Turismo: objetivos y 
conceptos básicos.

Tema 56. Estadísticas turísticas: principales métodos de 
medición de la demanda turística.

Tema 57. Principales fuentes de información estadística 
en turismo: organismos y tipos de información generada.

Tema 58. Organización institucional turística en España y 
Andalucía: estructura y competencias.

Tema 59. El certificado de calidad para Entidades Públi-
cas de Turismo de la OMT (SBEST).

Tema 60. La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Tu-
rismo: Objeto y fines de la ley. Competencias de las Entidades 
Locales. Derechos y Obligaciones en materia de Turismo. Ti-
pos de servicios turísticos. 

Tema 61. El Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Tu-
rismo en el Medio Rural y Turismo Activo: Objeto. Régimen ju-
rídico. Medio Rural. Actividades de Turismo Activo. Alojamiento 
turístico en el medio rural. 

Tema 62. El Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Muni-
cipio Turístico: Objeto. Requisitos para la declaración de Muni-
cipio Turístico. Elementos de valoración para la declaración de 
Municipio Turístico.

Tema 63. El Decreto 251/2005, de 22 de noviembre, 
Declaración de Interés Turístico de Andalucía: Objeto. Inicio. 
Criterios de valoración.
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Tema 64. Turismo Rural (Definición, Tipologías, Origen, 
Beneficios, Tendencias).

Tema 65. Recursos Turísticos: inventario, clasificación, je-
rarquización, evaluación.

Tema 66. Análisis de Viabilidad de Proyectos Turísticos: 
Valoración de proyectos de inversión: Conceptos y procedi-
mientos básicos.

Tema 67. Estructura básica de un Plan de Empresa.
Tema 68. Formación no reglada.
Tema 69. Diseño Curricular en Formación no reglada.

Tema 70. Segmentación de mercados turísticos.
Tema 71. Web 2.0: El impacto de las redes sociales en el 

turismo. Herramientas. Oportunidades y amenazas.
Tema 72. El papel de los gobiernos en la gestión del mar-

keting de los destinos turísticos. Definición de la situación y las 
relaciones de las organizaciones de turismo.

Granada, 28 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009 

RÉGIMEN     Funcionarial
Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
 OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Licenciado/a en 
Periodismo.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada ha dictado la 
siguiente:

« R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada, con el Visto Bueno del Vicepresidente 
de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provin-
cial de Turismo de Granada, aprobada mediante resolución de 
Presidencia de 11 de mayo de 2009, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 de mayo de 2009.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

De conformidad con la Disposición Transitoria 4.ª del 
Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de 
abril), se desprende que la plaza objeto de esta resolución es 
de carácter estructural para el necesario funcionamiento de 
las distintas actividades y servicios que ha de prestar el Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada según sus Estatu-
tos, está dotada presupuestariamente para el ejercicio 2010, 
y está siendo desempeñada con anterioridad al 1 de enero de 
2005.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en 
la disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, así como en el art. 7, apartado A, de los Estatutos del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, publicados en el 
BOP núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien

R E S O L V E R

Primero. Aprobar la convocatoria para la selección de per-
sonal laboral Licenciado en Periodismo y sus bases, que son 
como siguen:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE LICENCIADO/A EN 
PERIODISMO PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 
DE GRANADA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN LIBRE EN EL MARCO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal de una plaza de 
Licenciado/a en Periodismo, de la plantilla de personal laboral 
fijo del Patronato Provincial de Turismo de Granada, Grupo 1, 
y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 1, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la oferta de empleo público 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, aprobada me-
diante resolución de Presidencia de 11 de mayo de 2009, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 
de mayo de 2009.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en 
el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En caso de contrato laboral, también 
podrán acceder a la convocatoria además de los extranjeros a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del mencionado art. 57, los 
que tengan residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título Licenciado/a en Periodismo 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición, de conformidad con 
lo establecido en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

f) Permiso de conducir B.
2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-

unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Mariana 
Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009 Granada, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente del Patronato Provincial de Turismo de Granada, 
bastando que el/la aspirante manifieste reunir las condiciones 
exigidas en la Base 2.ª de la presente convocatoria, referidas a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien me-
diante giro postal o telegráfico o mediante transferencia diri-
gida a la misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.
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A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no 
se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se re-
fiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado de fe de vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admision de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el día, lugar y hora 
del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción del Presidente del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la Base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato (Plaza Mariana Pineda, núm. 10, 2ª planta) con al 
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menos una antelación de 48 horas a la realización del primer 
ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización del siguiente 
ejercicio se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada, en Plaza Mariana Pineda, núm. 10, de Granada. 
Por tanto, no será obligatoria su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Desde la terminación de un ejercicio y el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “J”, según lo esta-
blecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/las aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
las personas opositoras para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos y las candidatas deberán acudir pro-
vistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de con-
ducir.

6.10. Valoración de méritos.

Fase de Concurso:
Méritos profesionales: Por cada mes completo de servi-

cios prestados en plaza o puesto de igual categoría y funcio-
nes que las plazas objeto de la presente convocatoria:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Patronato Provincial de Turismo de Granada como funcionario 
interino o contratado temporal en la categoría de Licenciado/a 
en Periodismo: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

b) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y cursos de 
postgrado.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
 De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 
puntos.
 De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 
puntos.
 De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 
puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
director o coordinador y ponente o como ponente en varias 
materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Méritos formativos: 1 punto.
6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-

cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 se-
rán sobre el Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un 
tiempo de 170 minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con el temario de 
esta convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: 
por cada pregunta contestada erróneamente se restará un 
tercio del valor de cada pregunta contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, sobre dos supuestos prácticos iguales para 
todos los opositores, que habrán de elegir uno, se plantearán 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, sobre 
las materias objeto de la plaza que se convoca, en un tiempo 
máximo de tres horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso del material de apoyo que 
el Tribunal estime oportuno. En este ejercicio se valorará fun-
damentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática del 
planteamiento y la formulación de conclusiones y el conoci-
miento.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
el Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo la relación de los candidatos y las candidatas que 
hubiesen superado la misma, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será 
elevada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato, con propuesta 
de resolución para la contratación laboral fija.
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7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en el Registro del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada, los documentos que acredi-
ten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en 
estas Bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la convo-
catoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija de la persona que haya apro-
bado el proceso de selección.

9.2. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior se for-
malizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente concurso-oposición le será de aplica-

ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la función pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de Anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada.»

A N E X O  I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 
Estructura interna. Funciones.

Tema 2. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 
Órganos de gobierno.
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Tema 3. El Departamento de Promoción del Patronato 
Provincial de Turismo de Granada: Descripción y Funciones.

Tema 4. El Departamento de Planificación y Desarrollo 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada: Descripción 
y Funciones.

Tema 5. El Departamento de Información Turística del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada: Descripción y 
Funciones.

Tema 6. El Gabinete de Comunicación del Patronato Pro-
vincial de Turismo de Granada: Descripción y funciones.

Tema 7. El Observatorio Turístico de la provincia de Gra-
nada: Metodología y publicaciones.

Tema 8. www.turgranada.es. Web turística oficial de la 
provincial de Granada. Estructura y contenidos.

Tema 9. Material promocional del Patronato Provincial 
de Turismo de Granada: Publicaciones, tipos, características, 
idiomas.

Tema 10. Los Planes de marketing turístico vigentes en 
el ámbito del Patronato Provincial de Turismo de Granada: El 
caso del Plan de Marketing Turístico de la Alpujarra (Objetivos, 
estructura, actuaciones realizadas).

Tema 11. Geografía básica de la provincia de Granada. 
Características del territorio.

Tema 12. Espacios protegidos de la provincia de Gra-
nada. Parques Nacionales y Naturales y otras áreas de interés 
medioambiental.

Tema 13. El turismo como sector estratégico para la pro-
vincia de Granada: principales magnitudes.

Tema 14. Granada como destino turístico: Diversidad y 
singularidad.

Tema 15. Segmentos y sub-segmentos turísticos de la 
provincia.

Tema 16. Las macrozonas turísticas de la provincia de 
Granada: antecedentes, criterios de agrupación, historia y lis-
tado actual de zonas.

Tema 17. Principales características de la demanda turís-
tica de la provincia de Granada.

Tema 18. Turismo: definición y conceptos básicos según 
la OMT.

Tema 19. Principales tendencias en el turismo mundial: 
Panorama 2020 OMT.

Tema 20. El marketing de los destinos turísticos: marke-
ting de servicios.

Tema 21. Marketing estratégico de los destinos turísticos.
Tema 22. Marketing operativo de los destinos turísticos.
Tema 23. Tendencias del marketing relacional de los des-

tinos turísticos.
Tema 24. El producto turístico: Definición y proceso de 

creación.
Tema 25. El producto turístico: Tipología y dimensiones.
Tema 26. El cliente: factores determinantes del comporta-

miento del turista.
Tema 27. La innovación estratégica en el proceso de crea-

ción de los productos turísticos. Tipos de innovación. Ventaja 
competitiva y causas.

Tema 28. Modelo del ciclo de vida del producto turístico. 
Posicionamiento.

Tema 29. La puesta en el mercado: el papel de la distribu-
ción en el mercado turístico. Estructura de la intermediación.

Tema 30. El impacto de las TIC en la distribución turís-
tica. Internet como impulsor del cambio en la intermediación. 
La distribución directa.

Tema 31. El marketing ferial en turismo: Ferias y work 
shops profesionales. Planificación y Gestión.

Tema 32. Análisis DAFO como herramienta estratégica de 
análisis y planificación turística.

Tema 33. La comunicación de los destinos turísticos: 
Principios. Objetivos.

Tema 34. Marca turística. Identidad corporativa. Posicio-
namiento.

Tema 35. Huecos de mercado turístico. Estrategias de co-
bertura y de mercado.

Tema 36. Mercados turísticos. Niveles y tipos. Público ob-
jetivo: Turismo individual y organizado.

Tema 37. Modelo FAS-OMT del turismo.
Tema 38. Turismo y territorio. Destino turístico y producto 

turístico, características. Clusters.
Tema 39. Segmentación de mercados turísticos.
Tema 40. Orientación estratégica de mercado en turismo: 

Estrategia Customer Relationship Management.
Tema 41. El papel de los gobiernos en la gestión del mar-

keting de los destinos turísticos. Definición de la situación y las 
relaciones de las organizaciones de turismo.

Tema 42. Estructuras de la organización de destinos tu-
rísticos. Organización interna del área de marketing.

Tema 43. Control, evaluación y planificación del marke-
ting turístico. Competencias. Instrumentos de planificación. La 
implementación del marketing. Sistemas de control.

Tema 44. Política turística. Principios. Instrumentos para 
el fomento y el desarrollo. La financiación de los municipios 
turísticos.

Tema 45. La gestión pública del turismo: El caso de Es-
paña. Servicios directos. Servicios indirectos.

Tema 46. La coordinación pública y privada en la gestión 
del turismo. Los organismos de gestión de los destinos. Los 
servicios públicos.

Tema 47. Principales fuentes de información estadística 
en turismo: organismos y tipos de información generada.

Tema 48. Estrategias de comunicación de los destinos 
turísticos.

Tema 49. La publicidad en la comunicación turística. Ti-
pos y planificación.

Tema 50. Las relaciones públicas en el ámbito del tu-
rismo.

Tema 51. Los viajes de familiarización turística de medios 
de comunicación: presstrips.

Tema 52. Material de promoción turística: publicaciones 
impresas y audiovisuales.

Tema 53. Marketing en línea aplicado al turismo. Sitios 
web. Publicidad en línea. Correo electrónico-marketing.

Tema 54. Web 2.0: El impacto de las redes sociales en el 
turismo. Herramientas. Oportunidades y amenazas.

Tema 55. Origen y concepto de los gabinetes de comuni-
cación.

Tema 56. Funciones y disfunciones de los gabinetes de 
comunicación.

Tema 57. Los gabinetes de comunicación en la Adminis-
tración Local.

Tema 58. La figura del Dircom.
Tema 59. La conferencia de Prensa: Definición. Ventajas 

e inconvenientes de su celebración. Características de la con-
vocatoria. Nociones básicas de protocolo en su convocatoria y 
desarrollo.

Tema 60. La sala de prensa. Adecuación de otras depen-
dencias no específicas.

Tema 61. La nota de prensa: Definición, características 
y usos.

Tema 62. La comunicación en crisis.
Tema 63. Las relaciones entre el gabinete de comunica-

ción y los medios.
Tema 64. Medios de comunicación en la provincia de Gra-

nada: Prensa escrita, radio, televisión, agencias informativas y 
medios digitales.

Tema 65. Fundamentos del diseño gráfico de publicacio-
nes: Retículas. Tipografía. Color. Fotografías. Gráficos. Aplica-
ciones WYSIWYG.

Tema 66. Adobe Photoshop: Imágenes de mapas de bits. 
Formatos de imagen de mapa de bits. Corrección y mejora de 
fotografías.
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Tema 67. Adobe Illustrator: Imágenes vectoriales. Dibujo. 
Selección. Color. Pintura. Texto. Efectos especiales. Exporta-
ción para otras aplicaciones.

Tema 68. QuarkXPress: Maquetación. Flujo de texto. Co-
lor. Fuentes y estilos de texto. Efectos.

Tema 69. Microsoft Power Point: Creación de presenta-
ciones. Plantillas. Inserción de texto e imágenes. Animación. 
Efectos.

Tema 70. Impresión offset y digital. Preparación de archi-
vos digitales para impresión. Formatos de arte final.

Tema 71. Diseño de soportes para la promoción e infor-
mación turística. Folletos. Stands. Vídeos. Fotografía.

Tema 72. Gestión de sites web. Formatos de archivo mul-
timedia para visualización y descarga. FTP. Posicionamiento.

Granada, 28 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2009 

RÉGIMEN     Funcionarial
Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
 OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Diputación 
Provincial de Granada, Patronato Provincial de Turismo, 
de bases para la selección de plaza de Técnico/a de 
Promoción Turística.

Con fecha de 22 de abril de 2010, el Presidente del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada ha dictado la siguiente

R E S O L U C I Ó N

Vista la propuesta de la Dirección del Patronato Pro-
vincial de Turismo de Granada, con el Visto Bueno del 
Vicepresidente, de 20 de abril de 2010.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Provin-
cial de Turismo de Granada, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia, de 11 de mayo de 2009, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 de mayo de 2009.

Vista la plantilla y la relación de puestos de trabajo para el 
año 2010, de este organismo autónomo.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª del Esta-
tuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de abril), 
se desprende que la plaza objeto de esta Resolución es de 
carácter estructural para el necesario funcionamiento de las 
distintas actividades y servicios que ha de prestar el Patronato 
Provincial de Turismo de Granada según sus Estatutos, está 
dotada presupuestariamente para el ejercicio 2010, y está 
siendo desempeñada con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Y en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en la dis-
posición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de junio, 
así como en el art. 7, apartado A, de los Estatutos del Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada, publicados en el BOP
núm. 233, de 3 de diciembre de 2004, tengo a bien resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria para la selección de Per-
sonal Laboral Técnico de Promoción Turística y sus bases, que 
son como siguen: 

«BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA PARA EL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 

DE GRANADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE EN EL MARCO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal de una plaza 
de Técnico de Promoción Turística, de la plantilla de personal 
laboral fijo del Patronato Provincial de Turismo de Granada, 
Grupo 2, y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 2, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, aprobada me-
diante Resolución de Presidencia, de 11 de mayo de 2009, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 100, de 28 
de mayo de 2009.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir el 
personal aspirante.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, el per-
sonal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Empresas 
y Actividades Turísticas o equivalente, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de ob-
tener el título académico cuando se han abonado los derechos 
por su expedición, de conformidad con lo establecido en el 
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia, ajustada 

al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, sito en Plaza Ma-
riana Pineda, núm. 10, planta 2.ª, 18009, Granada, de lunes 
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, donde será debidamente 
registrada. 

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente del Patronato Provincial de Turismo de Granada, 
bastando el/la aspirante manifieste que reúne las condiciones 
exigidas en la base 2.ª de la presente convocatoria, referidas a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 25 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada número 2031 0301 60 0100234602, o bien 
mediante giro postal o telegráfico o mediante transferencia 
dirigida a la misma, de conformidad con el art. 38.7 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente, y Documento 
Nacional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
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refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas o no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa:

Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentará junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el SAE. También deberá 
aportarse el certificado de fe de vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Presidente del Patronato dictará resolución, declarando 
aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el día, lugar y hora 
del comienzo del primer ejercicio. 

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato. 

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de Selección será designado por reso-

lución del Presidente del Patronato Provincial de Turismo 
de Granada, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, y se compondrá de Presidente/a, cuatro Vocales y 
Secretario/a. Se designará el mismo número de miembros ti-
tulares y suplentes para los supuestos de ausencia, enferme-
dad, abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada, Plaza Mariana Pi-
neda, núm. 10, 2.ª planta.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convo-
catoria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Patronato (Plaza Mariana Pineda, núm. 10, 2.ª planta), con al 
menos una antelación de 48 horas a la realización del primer 
ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4ª.
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6.5. La fecha, lugar y hora de realización del siguiente 
ejercicio se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo de Granada, plaza Mariana Pineda, núm. 10, de Gra-
nada. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejercicio 
y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “J”, según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública, de 26 de enero de 2010.

6.7. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos y las candidatas deberán acudir provis-
tos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos. 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

Fase de concurso.
A) Méritos profesionales.
a) Por cada mes completo de servicios prestados en el 

Patronato Provincial de Turismo de Granada como funcionario 
interino o contratado temporal en la categoría de Técnico de 
Promoción: 0,10 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y cursos de 
postgrado.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos. 

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. 

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

- Méritos profesionales: 7 puntos.
- Méritos formativos: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 125 preguntas tipo test, de las que 25 se-
rán sobre el Bloque I, con tres respuestas alternativas, en un 
tiempo de 140 minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con el temario de 
esta convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: 
por cada pregunta contestada erróneamente se restará un 
tercio del valor de cada pregunta contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, sobre dos supuestos prácticos iguales para 
todos los opositores, que habrán de elegir uno, se plantearán 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, sobre 
las materias objeto de la plaza que se convoca, en tiempo 
máximo de dos horas. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso del material de apoyo que el 
Tribunal estime oportuno. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática del planteamiento y la formu-
lación de conclusiones y el conocimiento.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos. 

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
el Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Turismo la relación de los candidatos y las candidatas que 
hubiesen superado la misma, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será 
elevada al Excmo. Sr. Presidente del Patronato, con propuesta 
de resolución para la contratación laboral fija.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.



Sevilla, 23 de agosto 2010 BOJA núm. 164 Página núm. 75

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de anuncios 
del Patronato Provincial de Turismo de Granada, con ello se 
entenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Registro del Pa-
tronato Provincial de Turismo de Granada, los documentos que 
acrediten los requisitos y condiciones de capacidad estableci-
dos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos y/o personal laboral fijo de plantilla estarán dispensados 
de aportar aquellos documentos que justifiquen las condicio-
nes necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido 
la presentación de la certificación del organismo o entidad de 
la que dependen acreditando la condición y demás circunstan-
cias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-
catoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo para la 
plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija del aspirante que haya apro-
bado el proceso de selección.

9.2. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior se for-
malizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente concurso-oposición le será de aplica-

ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio; las bases de la pre-
sente convocatoria junto con los Anexos que la acompañan y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada.»

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 

Derecho. Fuentes del Derecho Público. La ley. Clases de leyes.
Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-

dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales/
provinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

Tema 10. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación 
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto 
local.

Tema 12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la Ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y dere-
chos de las mujeres.

BLOQUE II

Tema 1. Estructura del mercado turístico. Concepto. La 
oferta y la demanda. 

Tema 2. El alojamiento turístico. Tipología. 
Tema 3. Tipología de agencias de viaje.
Tema 4. Psicología aplicada al Turismo. 
Tema 5. El ciclo de vida de un destino turístico.
Tema 6. La gestión pública del turismo. Servicios públicos 

directos e indirectos para el turismo.
Tema 7. La coordinación público-privada en la gestión 

pública del turismo.
Tema 8. Fomento de la actividad turística.
Tema 9. Política turística.
Tema 10. Publicaciones. Material promocional. Tipos, 

características, idiomas. Folletos.
Tema 11. Pasos básicos de la calidad en la atención al 

cliente. 
Tema 12. Actual estructura institucional pública del tu-

rismo en España. 
Tema 13. Distintas formas del Turismo en el ámbito rural. 

Agroturismo, Ecoturismo, Turismo Verde y Turismo de Naturaleza. 
Tema 14. Terminología específica de Turismo. 
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Tema 15. La Ley de Turismo de Andalucía: Estructura y 
principios básicos: Título V. 

Tema 16. El Patronato Provincial de Turismo de Granada: 
Estructura y Órganos de Gobierno. 

Tema 17. Departamento de Promoción Turística del 
Patronato Provincial de Turismo de Granada: Estructura y 
funciones. 

Tema 18. Características de los principales mercados 
emisores de la provincia de Granada. 

Tema 19. Turismo de Gastronomía en la provincia de Gra-
nada. Características principales. 

Tema 20. Denominaciones de origen y denominación es-
pecífica de calidad de la provincia de Granada. 

Tema 21. La Estación invernal y de montaña de Sierra 
Nevada. Datos generales de la estación. Servicios, pistas y 
remontes.

Tema 22. Turismo de sol y playa en la provincia de Granada. 
Tema 23. Turismo de salud en la provincia de Granada.
Tema 24. Turismo de reuniones e incentivos en la provin-

cia de Granada.
Tema 25. Principales recursos turísticos de la provincia 

enfocados al turismo familiar.
Tema 26. Espacios protegidos en la provincia de Granada.
Tema 27. Arqueología en la provincia de Granada: Yaci-

mientos.
Tema 28. Principales características de la artesanía en la 

provincia de Granada.
Tema 29. La Granada de Lorca. 
Tema 30. Principales festivales que se celebran en la pro-

vincia a lo largo del año. 
Tema 31. Principales fiestas y tradiciones en la provincia 

de Granada.

Tema 32. Planes de Marketing actuales en la provincia de 
Granada.

Tema 33. La web, www.turgranada.es.
Tema 34. Herramientas de Comercialización turística en la 

provincia de Granada: Bono turístico, Granada global green fee.
Tema 35. Principales museos de la provincia de Granada. 

Tipología, temática y ubicación. 
Tema 36. La Cueva de las Ventanas. Datos generales de 

la Cueva, salas de la Cueva y servicios.
Tema 37. Parque de las Ciencias de Granada. 
Tema 38. Centros de Interpretación de la provincia de 

Granada.
Tema 39. La Alhambra, Patrimonio de la Humanidad. 
Tema 40. El Albaizyn, Historia y Recursos Turísticos. 
Tema 41. Rutas comercializadas del Legado Andalusí a su 

paso por Granada.
Tema 42. Observatorio Turístico de la provincia de Granada. 
Tema 43. Arquitectura popular en la provincia de Granada. 
Tema 44. Herramientas directas de promoción turística. 
Tema 45. Ferias profesionales de turismo. El marketing 

ferial. Actores. Planificación, gestión y seguimiento de la parti-
cipación. Selección de la Feria.

Tema 46. Jornadas profesionales de turismo. Actores. 
Planificación, gestión y seguimiento de la participación. Selec-
ción de la Jornada. 

Tema 47. Planificación, desarrollo y seguimiento de un 
famtrip.

Tema 48. Planificación, desarrollo y seguimiento de un 
presstrip.

Granada, 28 de julio de 2010.- El Presidente en funciones 
del Patronato, José López Gallardo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2008 

RÉGIMEN     Funcionarial
Laboral

Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS: 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: Número             Fecha 

SISTEMA DE ACCESO 
 OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A MINUSVALÍA

3. DATOS PERSONALES: 

Nombre:                                                                                          D.N.I.: 
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones: 
Población:                                                                                       Código Postal: 
Provincia:
Teléfonos de contacto: 
Fecha de nacimiento:                                    Nacionalidad: 

MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria 

4. TITULACIÓN: 

5.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta del Patronato P. de Turismo núm. 2031 0301 60 
0100234602
2.
3.
4.

  El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos las datos que 
figuran en esta solicitud. 

En                          a                 de                  de 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA
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 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Diputación 
Provincial de Jaén, de aceptación de delegación de fun-
ciones de varios ayuntamientos. (PP. 1226/2010).

Don Felipe López García, Presidente del Servicio Provin-
cial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de 
Jaén, 

Hace saber: Que en el Pleno de la Corporación, en sesio-
nes celebradas en las fechas que a continuación se detallan, 
se aprobaron las propuestas del Servicio Provincial de Gestión 
y Recaudación, relativas a la aceptación de facultades dele-
gadas en materia Tributaria de los Ayuntamientos que se in-
dican: 

AYUNTAMIENTO PUBLICACIÓN BOP
(Núm. y fecha)

ACUERDO 
PLENO DE FECHA 

Albanchez de Mágina Núm. 65/20 de marzo de 2010 4 de junio de 2009 
Andújar Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de enero de 2010 
Arjona Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Arjona Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Arjonilla Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Arquillos Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de febrero de 2009 
Arquillos Núm. 65/20 de marzo de 2010 4 de junio de 2009 
Arroyo del Ojanco Núm. 65/20 de marzo de 2010 4 de junio de 2009 
Baeza Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Baños de la Encina Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Beas de Segura Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Begíjar Núm. 65/20 de marzo de 2010 6 de marzo de 2009 
Bélmez de la 
Moraleda Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 

Cabra de Santo 
Cristo Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de diciembre de 2009 

Cambil Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Cambil Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de diciembre de 2009 
Cambil Núm. 65/20 de marzo de 2010 2 de diciembre de 2009 
Cambil Núm. 65/20 de marzo de 2010 22 de diciembre de 2009 
Campillo de Arenas Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de marzo de 2010 
Canena Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Castillo de Locubín Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Chiclana de Segura Núm. 65/20 de marzo de 2010 2 de diciembre de 2009 
Chilluevar Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Frailes Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Fuensanta de Martos Núm. 65/20 de marzo de 2010 4 de junio de 2009 
Fuerte del Rey Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Génave Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de septiembre de 2009 
Guarromán Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Hornos Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Huelma Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Ibros Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Iruela, La Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Iruela, La Núm. 65/20 de marzo de 2010 24 de julio de 2009 
Iznatoraf Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Jabalquinto Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Jaén Núm. 65/20 de marzo de 2010 2 de diciembre de 2009 
Jamilena Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Jimena Núm. 65/20 de marzo de 2010 4 de junio de 2009 
Jódar Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Larva Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de septiembre de 2009 
Linares Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de enero de 2010 
Lopera Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2010 
Marmolejo Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Mengíbar Núm. 65/20 de marzo de 2010 24 de julio de 2009 
Montizón Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Orcera Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 

AYUNTAMIENTO PUBLICACIÓN BOP
(Núm. y fecha)

ACUERDO 
PLENO DE FECHA 

Peal de Becerro Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Peal de Becerro Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Pegalajar Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de enero de 2010 
Porcuna Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de marzo de 2010 
Puente de Génave Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Puerta de Segura, La Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de septiembre de 2009 
Rus Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Santiago de Calatrava Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Santiago Pontones Núm. 65/20 de marzo de 2010 6 de marzo de 2009 
Santisteban 
del Puerto Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de enero de 2010 

Santo Tomé Núm. 65/20 de marzo de 2010 6 de marzo de 2009 
Segura de la Sierra Núm. 65/20 de marzo de 2010 24 de julio de 2009 
Siles Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Sorihuela 
del Guadalimar Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de octubre de 2009 

Torreblascopedro Núm. 65/20 de marzo de 2010 29 de abril de 2009 
Torres Núm. 65/20 de marzo de 2010 30 de junio de 2009 
Vilches Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Villarrodrigo Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de marzo de 2010 
Villarrodrigo Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 
Villatorres Núm. 65/20 de marzo de 2010 3 de abril de 2009 

Lo que hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el art. 7, R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Jaén, 27 de abril de 2010.- El Presidente, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Benahavís, de bases para la selección de plazas 
de Peones Jardineros.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD TRES PLAZAS DE 
PEONES JARDINEROS

Primera. Objeto de la convocatoria.
Comprende este convocatoria la provisión en propiedad 

mediante concurso oposición libre, de tres plazas de Peones 
Jardineros vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2010, dotadas con las retribuciones asignadas a estos puestos 
de trabajo en el Presupuesto Municipal Vigente y estando suje-
tas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes, según lo dispuesto en los arts. 56 y 57 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Publico deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o natural de alguno de los paises miem-
bros de la Unión Europea, así como los extranjeros con resi-
dencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años, el día que termine el plazo 
de presentación de solicitudes y no exceder en su caso de la 
edad máxima de jubilación forzosa.
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c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor-
mal desempeño de las funciones del puesto de trabajo, a cuyos 
efectos deberá presentar el correspondiente Certificado Médico.

d) Estar en posesión del título de Certificado de Escolari-
dad o equivalente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de funciones 
públicas. En caso de ser nacional de otro estado no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su estado , 
en los mismos término el acceso al empleo público.

Los requisitos establecidos en las presente bases debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera. Instancias y admisión.
1. Las instancias en modelo oficial ( Anexo III), solicitando 

tomar parte en el concurso oposición en la que lo aspirantes 
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio y número del 
DNI y manifestar que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda de la convocatoria, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Benahavís y se presentarán en el Registro 
General de este, dentro del plazo de veinte días naturales a 
contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Las instancias también se podrán presentar en la forma que 
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En este ultimo supuesto, las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de correo deberán ir en sobre abierto 
para ser selladas y fechadas por el funcionario/a de dicho or-
ganismo antes de ser certificadas, de forma que aparezcan 
con claridad el nombre de la oficina y la fecha de presentación.

2. Junto con la instancia se presentará una fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad y una foto-
copia compulsada del título exigido en la presente convocato-
ria. Así como el justificante de haber abonado en la tesorería 
de este Ayuntamiento la cantidad correspondiente a la tasa 
por derechos de examen. 

3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15 €, 
cuyo importe se hará efectivo dentro del plazo de presentación 
de instancias, mediante transferencia bancaria a la cuenta nú-
mero 2103.0112.92.0230370854. En la remisión del pago de-
berá figurar: Ilmo. Ayuntamiento de Benahavís, «para participar 
en las pruebas selectivas de tres plazas de Peón Jardineros» 
nombre y apellidos del mismo y número de DNI, y solo serán de-
vueltas en el caso de no ser admitido por falta de los requisitos 
exigidos, en la base 2.ª de la presente convocatoria.

4. La falta de abono de los derechos de examen determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la mera pre-
sentación y pago de los derechos de examen en la entidad 
bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

5. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 
Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes apro-
bando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
con indicación en este último caso de los motivos de exclu-
sión, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga y tablón de edictos de la Corporación.

Concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de dicha publicación en el BOP de Málaga, a efectos 
de reclamaciones que, de haberlas, serán resultas en la reso-
lución que apruebe la lista definitiva que será hecha pública 
asimismo en la forma indicada anteriormente.

Las reclamaciones, si la hubiese, serán aceptadas o re-
chazadas en la resolución en la que se aprueba la lista defini-

tiva de admitidos y excluidos que se publicarán el BOP de Má-
laga, determinándose además la composición del Tribunal, así 
como lugar, fecha y hora del comienzo del proceso selectivo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsana-
sen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitiva-
mente excluidos del proceso selectivo.

Los sucesivos anuncios que hubieran de realizarse se ex-
pondrán en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Bena-
havís, así como en la página web www.benahavis.es

Cuarta. El Tribunal Calificador.
1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.
2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

3. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, ca-
lificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos de los arts. 28.2 y 29 de la Ley 30/92.

8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

Quinta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

concurso oposición:
1. Fase de oposición.
a. Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorios 

y eliminatorios para todos los aspirantes y previos a la fase de 
concurso, serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar una batería de 
preguntas con respuestas alternativas sobre los temas que se 
relacionan en el Anexo II de esta convocatoria (Tipo test).

Segundo ejercicio. Caso práctico. Consistirá en la realiza-
ción de uno o varios trabajos relacionados con los cometidos 
del puesto de trabajo al que se opta.

2. Fase de Concurso.
Terminada la fase de oposición, los aspirantes que figuren 

como aprobados deberán presentar en el plazo máximo de diez 
días naturales la relación de méritos que concurran en el solici-
tante a efectos de apreciación y valoración por el Tribunal. Dicha 
relación vendrá acompañada de los oportunos justificantes o 
fotocopias autorizadas de los mismos. La valoración se efec-
tuará en todo caso condicionada a su acreditación documental 
(original o fotocopia compulsada). Los méritos que no resulten 
suficientemente constatados no serán valorados, además si en 
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su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella 
incurran serán excluidos del proceso selectivo. Los méritos ale-
gados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes, no pudiendo valorar el Tribunal 
méritos obtenidos con posterioridad a la fecha citada.

La acreditación de lo méritos alegados se realizará:
- Para los cursos seminarios, jornadas y congresos, me-

diante diploma o certificación de asistencia expedida por cen-
tro u organismos oficiales. Aquellos en los que no se justifique 
horas y días de duración no serán puntuados.

- Para los servicios prestados, antigüedad y experiencia 
en administraciones públicas: certificación expedida por la 
administración pública contratante, o bien original o fotocopia 
compulsada de los contratos de trabajo registrados y sellados 
por la oficina del INSS o servicio público equivalente en las 
CCA, acompañado de los correspondientes certificados de 
empresa o de los certificados expedidos por la S.S. (Certifi-
cado de Vida Laboral).

- Para los servicios prestados en empresas privadas: 
certificado expedido por la TGSS relativo a la vida laboral del 
aspirante y fotocopia debidamente compulsada de los contra-
tos y en su caso cualquier otro medio oficial que garantice la 
naturaleza de los mismos.

Sexta. Actuación de los aspirantes.
1. Desde la terminación de un ejercicio y hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días y máximo de cuarenta y cinco días.

2. Con una antelación de al menos quince días hábiles se 
publicaran en el tablón de edictos de la Corporación y en el 
BOP de Málaga la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos , la composición de los tribunales calificadores y el 
lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios.

3. Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria 
la publicación en los Boletines Oficiales de los sucesivos anun-
cios de la celebración de los restantes, haciéndose públicos 
únicamente en los locales donde se hayan celebrado, las prue-
bas anteriores y en todo caso en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la página web www.Benahavís.es.

4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado de-
terminará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo y en los sucesivos quedando excluido 
en su consecuencia del procedimiento selectivo.

5. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá reque-
rir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su iden-
tidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros.

6. El orden de actuación de los aspirantes para la realiza-
ción de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse de ma-
nera simultánea, se iniciará por orden alfabético de apellidos 
por la letra que resulte del sorteo que se celebre al efecto.

Séptima. Calificación.
1. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición tendrá 

carácter eliminatorio y será calificado por el Tribunal hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

2. Para el primer ejercicio, tipo test, la valoración será la 
resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

 Numerador: Número de aciertos menos (número de erro-
res dividido por número de opciones). Todo ello multiplicado 
por 10.

Denominador: número de preguntas.
El número de puntos que se podrá obtener en este ejerci-

cio será de 0 a 10.
3. El número de puntos que podrán ser otorgados por 

cada miembro del Tribunal en el segundo ejercicio será de 
cero a diez.

4. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal, eli-
minando la máxima y la mínima cuando entre ellas exista una 
diferencia de mas de tres puntos.

5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el día siguiente en que se acuerden y serán expuestas en el 
tablón de edictos de la corporación y pagina web Oficial.

6. La puntuación definitiva en la fase de oposición es-
tará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
por cada opositor en el conjunto de los ejercicios realizados 
(máximo 20 puntos)

7. La calificación total y definitiva vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso 
y en la de oposición en caso de empate entre dos o mas as-
pirantes se dirimirá por aquel aspirante que haya alcanzado 
mejor puntuación en la fase de oposición. Si persistiese el em-
pate se solventará por orden de puntuación en el segundo y 
luego en el primer ejercicio.

Octava. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
1. Terminada la calificación de las pruebas, el Tribunal pro-

pondrá al Sr. Alcalde-Presidente los candidatos seleccionados, 
por orden de puntuación y con distribución de la calificación en 
las diferentes fases que conforman el proceso selectivo, cuyo 
número no podrá exceder al de plazas convocadas, para que 
proceda la formalización de los correspondientes contratos la-
borales y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente 
formulando la correspondiente propuesta de nombramiento, la 
cual será publicada en el tablón de anuncios y página web.

2. Los aspirantes propuestos para nombramiento presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales siguientes al de dicha publicación los do-
cumentos acreditativos de los requisitos que para tomar parte 
se exigen en la base segunda de la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran algunos de los requisitos citados, no po-
drán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición en este caso se llamará a los siguientes por orden 
de puntuación que hayan aprobado los dos ejercicios.

Los nombramientos definitivos serán publicados en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Málaga.

4. Quienes tuvieran la condición de empleado público (fun-
cionario o laboral fijo) estarán exentos de justificar las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo en este caso presentar certificaciones del 
Ministerio u Organismo de que dependan , acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

5. Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo 
hubieran superado y reúnan las condiciones exigidas serán 
nombrados para el puesto y se formalizará el correspondiente 
contrato de trabajo por tiempo indefinido, adquiriendo los opo-
sitores el carácter de personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Benahavís.

Novena. Toma de posesión.
1. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de 

sus cargos en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de 
la notificación de nombramiento, quedando este anulado si así 
no lo hicieran sin causa justificada.

Décima. Incidencias.
1. Contra estas bases y su convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de al actuación de 
los tribunales podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidas por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
pueda presentarse adoptar resoluciones y criterios o medias 
necesarias para el buen orden del concurso oposición en aque-
llos aspectos no previstos en estas bases siendo en todo caso 
aplicable el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba de 26 de diciembre, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso 
en la Administración Pública, Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por le que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local y demás normas con-
cordantes de general aplicación. Las decisiones se adoptaran 
por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del que actúe como Presidente. 

Undécima. Lista de espera. Con los aspirantes que no 
obtuvieran plaza tras este proceso selectivo se formará una 
Bolsa de Trabajo quedando anulada las que estuviera vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benahavís, 25 de junio de 2010.- El Alcalde, José Antonio 
Mena Castilla.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS

1. Formación. Cursos de formación sobre materias re-
lacionadas con la especialidad de jardinería, ornamentación, 
prevención de riesgos laborales, etc. Realizados en Centros 
Homologados del Ministerio de Educación, Inem o análogos. 
Hasta un máximo de dos puntos:

Cursos entre 20 a 40 horas: 0,15 puntos.
Cursos entre 41 y 80 horas: 0,25 puntos.
Cursos entre 81 y 200 horas: 0,70 puntos.
Cursos de más de 201: 1,5 puntos.
2. Experiencia laboral: Máximo 3 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en un 

puesto de trabajo igual al que se opta en una Administración 
Pública, se computará 0,10 puntos por mes. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en un 
puesto de trabajo igual al que se opta en el sector privado, 
0,05 puntos por mes.

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. Características físicas y químicas del suelo. Fun-
ciones. Estudio de los tipos de suelo. Clases de tierras em-
pleadas en jardinería. Mantenimiento del suelo.

Tema 2. Principales plagas y enfermedades en el jardín. 
Métodos de lucha.

Tema 3. Concepto y clases de malas hiervas. Métodos de 
control.

Tema 4. Sistemas de riego, tipos y características.
Tema 5. El césped: arreglo. Conservación y manteni-

miento.
Tema 6. Poda de árboles y arbustos. Trasplantes de árbo-

les y arbustos.
Tema 7. Herramientas y maquinaria utilizadas en jardinería.
Tema 8. La Constitución Española de 1978. Principios 

generales.
Tema 9. Organización Municipal.
Tema 10. El Administrado. Concepto y Clases.

ANEXO III

S O L I C I T U D

Datos personales:
Primer apellido: ............................................................................
Segundo apellido: .........................................................................
Nombre: ........................................ Teléfono: ...............................
Domicilio: ......................................................................................

Manifiesta:
Que desea tomar parte en las pruebas selectivas de la 

convocatoria para optar a una plaza de Peón Jardinero.
- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 

la Base 2.ª de la convocatoria.
- Que conoce y acepta las bases de la misma.

Solicita:
Ser admitido a las pruebas de selección de la presente 

convocatoria para lo que acompaña:
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-

tidad.
- Fotocopia compulsada del título exigido.
- Fotocopia compulsada Resguardo acreditativo del pago 

de los derechos de examen.

Benahavís, a .......... de ......................................... de 2010.

Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Benahavís. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Fuente Vaqueros, de bases para la selección de 
plaza de Oficial de Servicios Múltiples.

Por Resolución de Alcaldía núm. 54/2010, de 8 de julio 
de 2010, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir una plaza de Oficial Servicios Múltiples para este Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros, en régimen laboral fijo, mediante 
sistema de concurso-oposición. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 
el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de Oficial 
de Servicios Múltiples de personal laboral fijo correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para 2008.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, supletoriamente, el 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO o equi-

valente. Formación Profesional de Grado Medio, o equivalente 
(u otro equivalente o superior u homologado cuando no hubiese 
sido cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

g) Estar en posesión del carnet de conducir tipo B.
2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-

unirse el último día del plazo de presentación de instancias. 

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo II, en el Registro General del 
Ayuntamiento, sito en Plaza Doctor Pareja, 1, de lunes a vier-
nes, de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El 
plazo de presentación es de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento, bastando que el aspirante manifieste que reúne 
las condiciones exigidas en la base 2.ª de la presente convo-
catoria, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 20,00 euros y se in-
gresarán en la cuenta corriente núm. 3023 0044 07 0440123107, 
de la Caja Rural de Granada, Oficina de Fuente Vaqueros. A la ins-
tancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso indicado.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable al 
Ayuntamiento, de conformidad con la correspondiente Orde-
nanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6 de las bases de la presente convocatoria. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la apor-
tación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es 
copia del original» suscrito por la persona solicitante, que se 
responsabiliza de su veracidad. 

Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exponiéndose además en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determina-
rán el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-
vocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, cua-
tro Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes. 

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 
364/1995, de 10 de marzo.

5.4. El/La Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la 
Ley 30/92. Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior. 

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los/as empleados/as públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el arts. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.
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6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases: 
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de concurso, 
con indicación, además, de la puntuación por méritos profesio-
nales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, 
en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en el 
apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso».

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Alcaldía a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 ho-
ras, en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se 
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Por tanto, no será 
obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 
orden alfabético a partir del primero de la letra A, de conformi-
dad con resolución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
A) Méritos profesionales:
a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 

contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de simi-
lar contenido acreditados mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de un 
hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda le-
gal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o un 
minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los presta-
dos en plaza o puesto de una Corporación Local con el mismo 
contenido funcional de la plaza a que se opta; se entenderá 
por servicios de similar contenido los prestados en cualquier 
Administración Pública, en plaza o puesto con similar conte-
nido funcional al de la plaza a que se opta. 

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que 

se opta y sean impartidos u homologados por entidades, institu-
ciones o centros públicos, incluidas todas las acciones formativas 
realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, cuyo contenido guarde relación di-
recta con las funciones propias de la plaza a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 

puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 

punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación.

C) Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

- Méritos profesionales: 4 puntos.
- Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-

cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:
Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de sesenta preguntas tipo test, con tres res-
puestas alternativas, en un tiempo de setenta minutos, elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
en relación con los temas contenidos en el Anexo I de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho bloque. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas con-
testadas erróneamente se penalizará con una contestada co-
rrectamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas sobre materias propias de la plaza, 
que se convoca, cuyo contenido y duración será fijado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización por los aspi-
rantes. 

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de Oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califica-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase de 
concurso.
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7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento, con propuesta de nombramiento 
de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos. 
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Registro de esta 
Corporación los documentos que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de po-
sesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera al apro-
bado/a en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la pre-

sente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán in-
terponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura. 

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
función pública local y su organización. El personal laboral. De-
rechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Tema 5. Vehículos de transporte de personal: Manteni-
miento, revisión y averías más frecuentes. Seguridad vial en su 
manejo y carné por puntos.

Tema 6. Motor de inyección: Clases de bombas y carac-
terísticas.

Tema 7. Motor diésel: Definición y funcionamiento.
Tema 8. Poda e injertos: Generalidades. Especial realiza-

ción en plantas ornamentales.
Tema 9. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en la 

construcción. Regatas, pasos y sujeciones. Realización de es-
tructuras de saneamiento.

Tema 10. Tipos de pinturas e indicaciones de cada uno 
de ellos. Pinturas protectoras. Tratamientos para fachadas y 
cubiertas. Toxicidad de la pintura.

Tema 11. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento tér-
mico. Aislamiento acústico. Materiales ignífugos: soluciones 
existentes.

Tema 12. Efectos de la humedad en la construcción. Posi-
bles consecuencias. Remedios y prevención.

Tema 13. Consideraciones y factores a tener en cuenta 
para el correcto funcionamiento de una instalación de calefac-
ción. Mantenimiento y averías más frecuentes de los aparatos 
de calefacción.

Tema 14. Alumbrado de interiores: Generalidades. Alum-
brado de socorro, emergencia y señalización.

Tema 15. Definición de Equipo de Protección Individual 
(EPI). Prevención de accidentes y EPIs. Riesgos y EPIs. Elec-
ción y uso de los EPIs. Tipos y características de los detecto-
res de incendios. Funcionamiento.

Tema 16. Señalización de lugares de trabajo: Definición. 
Objetivos y clases. Emplazamiento.

Tema 17. Protección de instalaciones eléctricas y perso-
nal. Protección de líneas eléctricas contra sobretensiones y 
descargas atmosféricas. Prevención del riesgo eléctrico.

Tema 18. Lámparas de filamento incandescente: Partes 
esenciales. Bulbo. Base. Filamento. Gas de relleno de bulbo. 
Características de funcionamiento. Lámparas fluorescentes: 
Vida media. Flujo luminoso. Características de funcionamiento 
y elementos que las constituyen.

Tema 19. Averías de instalaciones de agua, gas y elec-
tricidad. Síntomas, localización y reparación. Medidas de se-
guridad. Normativa en cuanto a instalaciones de agua, gas y 
electricidad.

Tema 20. Herramientas e instrumentos de medida utiliza-
dos en instalaciones de agua, gas y electricidad.

Tema 21. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labora-
les: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo.

ANEXO II

SELECCIÓN DE PERSONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
  • Funcionario/a  • Laboral
Régimen de provisión: Concurso-Oposición Libre

2. CONVOCATORIA:
Fecha de publicación del anuncio en el BOE ............................. 

3. DATOS PERSONALES:
 Nombre: 
 DNI: 
 Apellidos: 
 Domicilio a efectos de notificaciones: 
 Población: 
 Código Postal: 
 Provincia: 
 Teléfonos de contacto: 
 Nacionalidad: 
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4. TITULACIÓN: 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI.
-  Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento 
oficial de su solicitud.

- Fotocopia compulsada de los títulos que se aporten.
- Fe de Vida Laboral.
- Fotocopia de contratos.
- Fotocopia del carnet de conducir.

El/La abajo firmante solicita su admisión para la selec-
ción a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos 
y condiciones señalados en la convocatoria anteriormente ci-
tada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

En .........................., a ........ de ........................ de ..............

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Fuente Vaqueros, 12 de julio de 2010.- El Alcalde, Javier 
García Sánchez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Fuente Vaqueros, de bases para la selección de 
plazas de Limpiador/a.

Por Resolución de Alcaldía núm.  53/2010, de 8 de julio 
de 2010, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir dos plazas de Limpiador/a de Edificios Públicos para este 
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, en régimen laboral fijo, 
mediante sistema de concurso-oposición. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES DEL CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADO 
PARA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 

FIJO DE LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS PÚBLICOS

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha, se convocan 

pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral 
Fijo de Limpiador/a de Edificios Públicos, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público año 2008.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley 11/99, de 
21 de abril, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos: 
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/ a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo: 

a) Por méritos profesionales: 
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera de 
las Administraciones Públicas en puesto igual al que se opta, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente, 0,10 puntos. La experiencia ob-
tenida en el régimen de colaboración social será valorada en 
idénticas condiciones, acreditada mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando 
sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que 
deberán ser suficientemente acreditados a través del contrato 
de trabajo visado por el Inem, junto con certificado de cotiza-
ciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Formación: 
- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en este 

apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas 
o similar, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, rela-
cionados con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de una 
duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 horas, y para 
los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso. 

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán 
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por orga-
nismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
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Por cada comunicación: 0,10 puntos 
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.
- Formación académica recibida: Se valorarán titulaciones 

académicas complementarias y directamente relacionadas 
con la plaza, a razón de 1,00 punto por titulación, sin poder 
exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la 
fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la 
fase de oposición a los efectos de establecer el orden defini-
tivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente: Méritos profesionales: 4,00 puntos No 
pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios prestados en 
empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del total de 
presente epígrafe.

Formación: 4,00 puntos
1.6. Fase de oposición.  Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as

los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo máximo de 60 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con los temas contenidos en los Grupos I y II del Anexo de 
esta convocatoria, debiendo consignarse al menos dos pregun-
tas por cada uno de los temas. El criterio de corrección será 
el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará 
una correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las invalidadas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
eminentemente práctico, determinado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine este.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 

orden alfabético a partir del primero de la letra A, de conformi-
dad con Resolución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi-
tidos/ as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificacion de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente: 
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro Gene-

ral de Entrada de este Ayuntamiento.
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingre-

sado los derechos de examen, según la Ordenanza fiscal, el 
devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud 
de inscripción en las pruebas correspondientes, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa para la tramitación de la solici-
tud, no siendo admisible su abono en fase posterior. La falta 
de justificación del abono de los derechos de examen, dentro 
del plazo establecido, determinará la exclusión del aspirante. 
Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga el 
derecho a la devolución de las cantidades depositadas, previa 
solicitud expresa del interesado.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Anda-
lucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en 
Plaza Doctor Pareja, 1.

- A través de las oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 20,00 euros y se in-
gresarán en la cuenta corriente núm. 3023 0044 07 0440123107, 
de la Caja Rural de Granada, Oficina de Fuente Vaqueros.

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acredi-
tativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la 
base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los documen-
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tos habrán de ser originales, o en caso de presentarse fotocopias, 
debidamente compulsadas o cotejadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, según el trámite establecido en el 
art.38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, se acreditarán de oficio 
por la Sección de Selección de Personal, siempre a petición 
del/la interesado/a. En el caso de que estos servicios sean 
acreditados mediante certificación aportada por el/la aspi-
rante, la Sección de Selección de Personal acreditará de oficio 
los servicios prestados correspondientes a los días transcurri-
dos, desde la fecha de la mencionada certificación hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admision de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias 

el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En di-
cha resolución, que se publicará en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar 
y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión.

6. Tribunal.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-
vocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, cua-
tro Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes. 

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de 
conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la 
Ley 30/92. Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior. 

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los/as empleados/as públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el arts. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación 
y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así 
como en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los/as aspirantes aprobados/ as, 
que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convoca-
toria, con especificación de la puntuación total obtenida por 
los mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho 
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de 
los/las candidatos/as para el nombramiento de funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayunta-
miento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de 
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario/a de carrera del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, 
se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al/la interesado/a, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será se-
gún lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de estas agotan la vía administrativa, pudiendo in-
terponer los/as interesados/as recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Estado. No obstante, pueden interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estimen procedente.
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A N E X O 

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y Estructura. 

2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y 
deberes del personal al servicio de los entes locales. 

GRUPO II 

3. Nociones básicas de vigilancia, y custodia de edificios e 
instalaciones. Actuación en caso de emergencia. 

4. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad. 
¿A qué llamamos limpiar?

5. Los productos químicos. Clasificación y aplicaciones 
en limpieza de edificios.

6. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con 
mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de servicios. Limpieza 
de cristales. 

7. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de limpieza.
8. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo 

se manejan. 
9. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Ob-

jeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

10. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad: 
Marco Normativo Español. 

ANEXO II

SELECCIÓN DE PERSONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 • Funcionario/a  • Laboral
Régimen de provisión: Concurso-Oposición Libre

2. CONVOCATORIA:
Fecha de publicación del anuncio en el BOE: ............................ 

3. DATOS PERSONALES:
 Nombre: 
 DNI: 
 Apellidos: 
 Domicilio a efectos de notificaciones: 
 Población: 
 Código Postal: 
 Provincia: 
 Teléfonos de contacto: 
 Nacionalidad: 

4. TITULACIÓN: 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI.
-  Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento 
oficial de su solicitud.

- Fotocopia compulsada de los títulos que se aporten.
- Fe de Vida Laboral.
- Fotocopia de contratos.
- Fotocopia del carnet de conducir.

El/La abajo firmante solicita su admisión para la selec-
ción a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos 
y condiciones señalados en la convocatoria anteriormente ci-
tada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

En .........................., a ........ de ........................ de ..............

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad  con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Fuente Vaqueros, 12 de julio de 2010.- El Alcalde, Javier 
García Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Huércal de Almería, de corrección de erro-
res de las bases para la selección de plazas de Policía 
Local.

Se informa que la corrección de errores materiales pu-
blicados en el BOP de Almería, edicto numero 148, de fecha 
4 de agosto de 2010, en relación a la convocatoria Oferta de 
Empleo Público de 2009, en categoría de Policía Local, a saber:

Personal funcionario, Policía Local, donde dice estar en 
posesión de los permisos de conducción de las clases A y B, 
con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando 
utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas espe-
ciales (BTP), debe decir estar en posesión de los permisos de 
conducción de las clases A2 y BTP.

Donde dice en eI plazo de veinte días naturales, debe de-
cir veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOE de la presente convocatoria.

Se informa que se ha advertido error material en el edicto 
publicado en el BOP de Almería número 138, de fecha 21 de 
julio de 2010, correspondiente a convocatoria Oferta de Em-
pleo Público 2009, en categoría de Policía Local, a saber:

Personal funcionario, Policía Local, donde dice importe 
de los derechos de examen que asciende a 17 euros, debe 
decir 30 euros, vista ordenanza fiscal reguladora de las tasas 
por expedición de documentos administrativos vigente en este 
Ayuntamiento, publicada en el BOP de Almería número 125, 
de fecha 3 de julio de 2006.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huércal de Almería, 11 de agosto de 2010.- El Alcalde, 
Juan Ibáñez Sánchez. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Capitán Cortés y la Sdad. Coop. And. Santí-
simo Cristo de Chircales, de fusión. (PP. 2085/2010).

En asamblea general ordinaria de sociedades, celebradas 
en segunda convocatoria en Valdepeñas de Jaén (Jaén), el día 
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 ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. «RIU», de disolución. (PP. 2081/2010).

Por Asamblea General Universal de socios, de fecha 2 de 
agosto de 2010, se acordó por unanimidad la disolución de la 
Cooperativa y nombramiento como Liquidador a Manuel Fco. 
Morales Rodríguez.

Huelva, 5 de agosto de 2010.- El Liquidador, Manuel Fco. 
Morales Rodríguez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 22 de abril de 2010, del Colegio 
Profesional de Ingenieros y de Ingenieros Técnicos en 
Informática de Andalucía, dando publicidad a sendos 
acuerdos de creación de los ficheros de datos de carác-
ter personal de titularidad pública. (PP. 1236/2010).

El Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de 
Andalucía (CPIIA) y el Colegio Profesional de Ingenieros Téc-
nicos en Informática de Andalucía (CPITIA), reunidos en sus 
Juntas de Gobierno, a fecha 18 de mayo de 2009, acuerdan 
por unanimidad, la disposición de creación de sendos ficheros 

automatizados de datos de carácter personal de Titularidad 
Pública del CPIIA y del CPITIA respectivamente, descrito en el 
Anexo 1 y dispone su remisión al Boletín Oficial Autonómico, 
para su publicación, conforme a la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ANEXO I

FICHERO COLEGIADOS

Nombre y descripción igual para ambos ficheros: Fichero 
Colegiados. 

Órganos responsables de ambos ficheros: Titularidad Pú-
blica del CPIIA y el CPITIA respectivamente.

Estructura de ambos ficheros y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos: Un fichero contiene los datos 
personales y profesionales de los colegiados del CPIIA y el otro 
los mismos datos de los colegiados del CPITIA: datos de ca-
rácter identificativo, datos de características personales, datos 
académicos y profesionales y datos económico-financieros.

Finalidad de los ficheros y usos previstos de los mismos: 
Fines colegiales descritos en las leyes, estatales y autonómi-
cas, de Colegios Profesionales, y especialmente en los Estatu-
tos de ambas Corporaciones.

Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Se-
cretaría Técnica del CPIIA y del CPITIA. 

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener 
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Ingenieros en Informática para el CPIIA e Ingenieros 
Técnicos en Informática para el CPITIA. 

Procedencia de los datos de carácter personal: Los intere-
sados, otras personas físicas distintas del interesado, fuentes 
accesibles al público: diarios y boletines oficiales y Administra-
ciones Públicas. 

Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: En los propios Colegios y/o soporte automatizado. 

Soporte utilizado para la obtención: soporte papel y/o so-
porte automatizado para ambos ficheros.

Medidas de Seguridad: Nivel Básico para ambos ficheros.

Málaga, 22 de abril de 2010.- El Decano del CPIIA y del 
CPITIA, Gregorio Ambrosio Cestero. 

28 de julio de 2010, se aprobó la fusión de cooperativas me-
diante la creación de una nueva cooperativa «Oleícola Valdepe-
ñas de Jaén, S. Coop. And.», en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión y el de-
recho a separarse de los socios disconformes, en los términos 
establecidos en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, todo ello en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio de la fusión.

Valdepeñas de Jaén, 29 de julio de 2010.

Fdo.: Juan Lendínez Escabias, Presidente de S. Coop. 
And. Capitán Cortés y Juan Carlos Merino Milla, Presidente de 
Santísimo Cristo de Chircales S. Coop. And. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 66

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

Y LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA

LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Textos Legales nº 66

Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía

y Ley de Medidas de Prevención y Protección
Integral contra la Violencia de Género

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,88 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 67

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 67

Ley del Patrimonio Histórico de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 68

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA
Y EL CONOCIMIENTO

Textos Legales nº 68

Ley Andaluza de la Ciencia y el ConocimientoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 69

LEY DE EDUCACIÓN
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 69

Ley de Educación de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 6,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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